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C. COMANDANTES DE ZONAS DEL P.D.M.U. 
P R E S E N T E S: 

 

 

 

 

 

Como es de su conocimiento los días del 27 al 30 de julio del 2016 se llevará al cabo en la Ciudad de Morelia, 

Michoacán, la LIX CONVENCIÓN NACIONAL DE DIRIGENTES del P.D.M.U.; Los LI JUEGOS 

NACIONALES PENTATHLÓNICOS; La XLI REUNIÓN NACIONAL DEL PENTATHLÓN FEMENINO; El 

XXXIX CAMPAMENTO NACIONAL DEL PENTATHLÓN MENOR; razón por la cual, solicito y espero la 

presencia de Ustedes con la finalidad de hacer una revisión de los avances que se han tenido y destacar la 

Participación de las Zonas en el movimiento del Pentathlón. 

 

Así mismo en forma adjunta, me permito hacerles llegar las Convocatorias correspondientes que regirán los 

diversos eventos en los cuales participaremos en la ya mencionada Ciudad de Morelia, Michoacán. 

 

De igual forma los invito a participar en los eventos programados para los festejos del LXXVIII Aniversario de 

la fundación de nuestra Institución, exhortándolos a unirnos con la gran familia Pentathlónica. 

 

Lo anterior lo hago de su conocimiento, para su debido y exacto cumplimento. 

 

 

 

 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón 

 

 
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 
 

  



Escudo de Armas de la Morelia Michoacán 
 

 

 

Primer cuartel: en campo de gules que denota 
fortaleza, victoria, osadía, la estatua ecuestre en oro 
de D. José Ma. Morelos y Pavón, nuestro máximo 
caudillo de la lucha de Independencia. El oro en 
heráldica simboliza nobleza, riqueza, poder, luz, 
constancia y sabiduría. El caballo, símbolo de la 
acometividad en la guerra, prontitud, ligereza, 
imperio y mando. Este monumento fue inaugurado 
en Morelia el 2 de mayo de 1913, por el De. D. 
Miguel Silva. 
Segundo cuartel: en campo de gules, tres coronas 
regias indígenas en oro, simbolizando los tres 
señoríos en que estaba dividido Michoacán, antes de 
la Conquista. Al morir Tariácuri dividió su reinado en 
tres señoríos, que repartió entre su hijo Hiquíngare, 
a quien correspondió Pátzcuaro, y sus sobrinos 
Tangaxoan e Hirepan a quienes les correspondió 
respectivamente el gobierno de Tzintzuntzan e 
Ihuatzio. Cada corona ostenta un medallón con el 
color distintivo de cada señorío. 
Tercer cuartel: en campo de oro, en primer plano y 
en colores naturales, un engranaje dentado recto, 
significando la unión armónica del esfuerzo en la 
ascensión del progreso; al fondo un esquema de 
altos hornos, con un mar de fondo, sugiriendo el 
vasto panorama siderúrgico e industrial de 
Michoacán. 
Cuarto cuartel: en campo de oro, en colores 
naturales: en primer plano y sobre una terraza 
verdeada un libro abierto -fuente de cultura-, al fondo 
esquema arquitectónico de la Universidad de 
Tiripetio, considerada la primera Universidad del 
continente Americano, fundada en 1540 por Fray 
Alonso de la Veracruz, Fray Diego Chávez y 
Alvarado y Fray Juan de San Ramón, precursora de 
la actual Universidad Michoacána de San Nicolás de 
Hidalgo, emporio de intelectualidad nacional. 
 

El escudo tiene chiches en azul, que representa la justicia, celo, verdad, lealtad, caridad, hermosura y 
aquí la diafanía del cielo de Michoacán y la transparencia de sus ríos, lagos y mares; sobre esta 
bordura lucen dieciséis estrellas en plata (imagen de la felicidad y significan la grandeza, verdad, luz, 
majestad y paz). 
El escudo está timbrado por un jeroglífico, en sínople, color que denota esperanza, amistad, servicio y 
respeto, rematado por un pez. Este jeroglífico náhuatl, del cual se desprenden hacia ambos lados 
ornamentando el escudo lambrequines en oro como hojas de acanto estilizadas, representa a 
Michoacán tierra de señores que pescan. 

Morelia 

Su nombre proviene de Michámacuan (en castellano: lugar de pescadores). 

http://es.wikipedia.org/wiki/2_de_mayo
http://es.wikipedia.org/wiki/Tari%C3%A1curi
http://es.wikipedia.org/wiki/1540
http://es.wikipedia.org/wiki/Alonso_de_la_Veracruz
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Diego_Ch%C3%A1vez_y_Alvarado&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Diego_Ch%C3%A1vez_y_Alvarado&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Juan_de_San_Ram%C3%B3n&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/N%C3%A1huatl
http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/b/b6/Escudo_de_Michoac%C3%A1n.svg
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Michoacán se encuentra en la parte oeste de la República Mexicana y se ubica entre los ríos Lerma y 
Balsas, el lago de Chapala y el Océano Pacífico. 
Este estado forma parte del Eje Neo volcánico y la Sierra Madre del Sur. 
Colinda al norte con el estado de Jalisco, Guanajuato y Querétaro de Arteaga; al este con Querétaro de 
Arteaga, México y Guerrero; al sur con Guerrero y el Océano Pacífico; al oeste con el Océano Pacífico, 
Colima y Jalisco. 

 
La capital de Michoacán es Morelia, antiguamente llamada Valladolid y está 
ubicada a 1,920 metros sobre el nivel del mar. 
La superficie territorial del estado de Michoacán es de 59 928 km², lo que 
representa un 3% de todo México; 
Michoacán tiene un relieve muy accidentado, por lo que sus climas son muy 
variados: templado con lluvias todo el año, templado con lluvias en verano, 
cálido con lluvias en verano y cálido con lluvias escasas durante el año. 
 

Cuenta con 113 municipios y económicamente depende en gran medida de la agricultura; destacan sus 
cultivos de aguacate y también es un gran productor de garbanzo, limón, ajonjolí, sorgo y fresa. 
En la ganadería se distingue por ser un importante productor de ganado bovino. 
En minería 32 de sus municipios tienen yacimientos importantes de oro, plata, plomo, zinc, barita y 
cobre. 
La flora del estado de Michoacán es muy variada, presenta 
bosques mixtos de pino, encino, fresno, oyamel, parota, ceiba, 
mango, guaje, tepemezquite, palma, chirimoya, zapote y 
guanábana entre otros. 
Su fauna está compuesta por: Paloma, codorniz, tordo, urraca, 
coyote, tlacuache, zorra, tejón, mapache, zorrillo, venado, conejo, 
pato, armadillo, ardilla, liebre, lince, cacomixtle, comadreja, gato 
montés, águila, cuervo, gavilán, perico, boa, faisán, además de 
carpa, mojarra, nutria, langosta, tiburón y tonina entre otros. 
Sus principales lagos son el lago Cuitzeo, el lago de Pátzcuaro, 
el lago de Zirahuén y una parte del lago de Chapala. 
Su río más importante es el río Lerma, el cual nace en el Estado 
de México y abastece a la presa de Tepuxtec para regar las 
tierras del valle de Maravatío y producir energía hidroeléctrica. Le 
siguen en importancia el río Balsas y el río Cupatitzio, el cual 
alimenta las caídas de agua de La Tzaráracua.  
Tiene manantiales como Camécuaro, géiser de aguas 
geotérmicas como el de Ixtlán de los Hervores o los Azufres; además de ciénegas como la de Zacapu. 

La ciudad de Morelia es uno de los destinos turísticos más bellos e importantes de México por su 
invaluable patrimonio cultural e histórico. Es considerada la cuna ideológica del Movimiento de 
Independencia y es sede de conocidos festivales internacionales de música y cine.  

El espíritu de la Antigua Valladolid (1514) se conserva hasta nuestros días y para los vacacionistas es 
un deleite de recreación y esparcimiento. Gracias a su belleza arquitectónica, el Centro Histórico de 
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Morelia ha sido distinguido entre las casi 200 ciudades del mundo reconocidas por la UNESCO como 
“Patrimonio Cultural de la Humanidad”.  

Morelia ofrece una gran variedad de atractivos para el visitante: desde la admiración, tranquilidad y 
armonía de sus edificaciones ancestrales de cantera rosada, su amplia variedad gastronómica (una de 
las cocinas más ricas y diversas de México), hasta su vasta gama de leyendas, tradiciones, bailes y 
artesanías, que hacen de esta ciudad uno de los mejores destinos para vacacionar. 

El paseo a pie por la Calzada de Guadalupe permite disfrutar de una de las avenidas más seductoras de 
la ciudad. La belleza de Morelia se acentúa en la noche con la iluminación de tres de sus monumentos 
más representativos: La Catedral, el Antiguo Colegio de San Nicolás y el Acueducto.  

Un poco de Historia 

Morelia es la capital de Michoacán y cabecera del municipio del mismo nombre. La ciudad fue fundada 
por el Virrey Don Antonio de Mendoza el 18 de mayo de 1541, con el nombre original de “Nueva Ciudad 
de Michoacán”, que cambió a “Valladolid” en 1578. Pero desde 1828 se llama “Morelia” en honor a su 
hijo Don José María Morelos y Pavón, héroe de la Independencia de México. 
El pueblo de los matlalzincas se estableció en el valle de Guayangareo durante los siglos XIV o XV, en 
lo que hoy es Morelia, en un territorio que aparentemente les fue concedido como recompensa por haber 
participado en la defensa del imperio purépecha durante la invasión de los tecos de Jalisco. Se sabe que 
al instalarse en el mencionado valle, cuyo significado es "loma chata y alargada", los matlalzincas 
recibieron el nombre de "pirindas", es decir "los de en medio", debido a la ubicación del lugar que ellos 
llamaron Patzinyegui. 
Como en toda población indígena de la época la huella evangelizadora de España se hizo notar de 
manera decidida, en este caso fueron los franciscanos fray Juan de San Miguel y fray Antonio de Lisboa 
quienes formaron una escuela de catecismo, llamada San Miguel, en donde también fue transmitida la 
enseñanza de la música y las artes en general, entre otros tantos oficios. Con aquel intercambio de 
culturas, dio inicio una etapa de notable florecimiento para el valle de Patzinyegui, lugar que años más 
tarde sería designado por el virrey Antonio de Mendoza como punto para la fundación de la ciudad, 
misma que acogió a muchos españoles avecindados en tierras Michoacánas. Fueron sesenta familias 
de colonizadores, nueve frailes y algunos indígenas los que dieron forma un 18 de mayo de 1541 al Acta 
de Fundación de Valladolid, la cual recibiría el título de ciudad por distinción del rey Carlos I de España 
en 1545. 
 
Desde aquel entonces Valladolid ha tenido una importancia sociocultural notable, 
no sólo para la evolución del Estado de Michoacán, sino para México mismo. 
Entre los distinguidos alumnos de esa ciudad figuraron notables personajes que 
influyeran en el curso de la historia nacional, como Don Miguel Hidalgo y Costilla, 
el botánico y estadista Juan José Martínez de Lejarza; Mariano Michelana, uno de 
los precursores del movimiento de independencia, así como dos de sus heroicos 
ejecutores, José María Morelos y Pavón y Agustín de Iturbide; Melchor Ocampo, 
principal inspirador de las Leyes de Reforma en 1857, entre tantos otros destacados personajes. 
 



 

 

 

  
 

 

 

Página 7 
 

 

Patrimonio Cultural de la Humanidad 

El 12 de diciembre de 1991, la UNESCO inscribió a Morelia en la lista del 
Patrimonio. El Centro Histórico es la ciudad mexicana con más edificios 
catalogados como monumentos arquitectónicos (posee 1,113 y de ellos 
260 fueron señalados como relevantes), de tal manera que visitarla ofrece 
la garantía de un recorrido enriquecedor por su valor histórico y 
arquitectónico amplio y variado.  
Estos inmuebles se asientan sobre una suave loma de cantera que 
abarca 390 hectáreas distribuidas en 219 manzanas con 15 plazas que se 
convierten en remansos para el visitante. 
 
Los espacios de la ciudad son un conjunto de gran valor por sus 
características formales de edificación, armonía volumétrica, calidad 
constructiva y unidad plástica en que se presentan los diferentes estilos 
arquitectónicos desarrollados a través de los siglos, lo que permitió 
consolidad un estilo local, como elocuente testimonio para la historia arquitectónica de la nación. 
El más evidente rasgo arquitectónico único de Morelia es la peculiar solución que se da en buen número 
de patios al eliminar las columnas o los apoyos verticales en las esquinas. La eliminación de las aristas, 
líneas y elementos constructivos verticales provoca una sensación de continuidad o dinamismo. 

 
Otra característica es su ornamentación exterior conocida como “barroco 
moreliano”, donde los elementos decorativos escultóricos y vegetales 
dominan los planos y las líneas de tableros y molduras. Las calles y 
plazas de la capital Michoacána se apegan a la forma de retícula irregular 
y muchas de ellas rematan con un monumento que origina espectaculares 
perspectivas. 
 

 
En su declaración, la UNESCO consideró que algunas de las perspectivas 
urbanas del Centro Histórico de Morelia constituyen “un modelo único en 
América”. Estimó también que la arquitectura monumental de la ciudad se 
caracteriza por su estilo calificado como “barroco moreliano”, por la 
originalidad de sus expresiones locales que se plasman en el Acueducto, la 
Catedral Metropolitana, en el conjunto de la iglesia de la Compañía y el ex 
Colegio Jesuita así como en las fachadas y las arcadas de los corredores y 
patios de las casas Vallisoletanas. 
 
 
Por otra parte señaló que la diversidad de estilos va desde tipologías arquitectónicas de finales del siglo 
XVI, donde el aspecto de fortaleza medieval convive con elementos renacentistas, barrocos y el 
neoclásico hasta llegar al eclecticismo y afrancesamiento del periodo de Porfirio Díaz. 
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Historia de Michoacán 

 Los tarascos son fundamentales en la historia de Michoacán, ya 
que estos grupos étnicos de origen norteño chichimeca 
uacúsecha llegaron a tierras Michoacánas durante diferentes 
migraciones, a partir del siglo IX d.C. 

Este grupo o grupos dominaron a los pueblos que durante 
siglos vivieron ahí con anterioridad, pero además incursionaron 
otras sociedades, entre ellas las de origen y habla náhuatl, 
emparentadas con gente como los mexica o aztecas, entre los 
que existió una terrible rivalidad. 

En la actualidad los pobladores nativos de estas tierras se 
reconocen sociedad púerembe y le dan el mismo nombre a su 
lengua: purhépecha. Se utiliza el nombre tarasco por ser el más 
conocido, aunque siempre se da importancia y connotación al 
grupo púrhépecha. 

 
Entre los manuscritos que hablan 
detalladamente sobre la historia de 
Michoacán está la " Relación de 
Michoacán ", un escrito atribuido al 
fraile Jerónimo de Alcalá; en donde 
se habla del establecimiento de 
ciudades precolombinas y de otros 
pueblos existentes a la llegada de 
los europeos. 
 
Al llegar los Tarascos a estas 
tierras, se establecieron alianzas 

estratégicas con los pobladores de islas y tierra firme. 
Posteriormente se consolidó un grupo de poder, teniendo como sede administrativa 
y religiosa, las ciudades de Pátzcuaro, Tzinzuntzan e Ihuatzio. Otro manuscrito 
igual de importante es la "Crónica de Michoacán" de Fray Pablo Beaumont, de 
1855. 

Cuando llegó el primer español a Michoacán Cristóbal de Olid, logra por medios 
pacíficos, que los purépechas aceptaran a Carlos V, sin que su gobernante 
perdiera la categoría de rey. Ellos aceptaron y le concedieron a Tzintzuntzan, 
centro del imperio, el título de ciudad, otorgándole un escudo de armas y una sede 
episcopal. Sin embargo luego Nuño de Guzmán, integrante de la Primera 
Audiencia, desconoció estos reales acuerdos y eliminó a Tangaxuán ll; por lo que 
el pueblo se indignó. 
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Entre los conflictos que se presentaron apareció el humanista Vasco de Quiroga, natural de la Villa de la 
Madrigal en Castilla la Vieja (España) y los misioneros franciscanos y agustinos; entre ellos lograron 
calmar la justa ira de los indígenas. Al enterarse el monarca Carlos V del logro obtenido por Vasco de 
Quiroga 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

 

CONVOCATORIA GENERAL. 
 

A todas las zonas del P.D.M.U. en la República, a participar en la LIX CONVENCIÓN NACIONAL DE 

DIRIGENTES, LI JUEGOS NACIONALES PENTATHLÓNICOS, XLI REUNIÓN NACIONAL DEL 

PENTATHLÓN FEMENINO, XXXIX CAMPAMENTO NACIONAL DEL PENTATHLÓN MENOR. 

Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   a) Revisar y actualizar los reglamentos y estatutos vigentes del P.D.M.U.  

 

b) Actualizar sus programas Ideológicos, Deportivos, Militares y de Servicio Social a la 

Comunidad (Medio Ambiente, Salud Publica, Reforestación, Protección Civil, etc.)  

 

c) Analizar y aprobar ponencias para la buena marcha de la institución. 

 

d) Rendir informe de actividades. 

 

e) Reafirmar los lazos de unión, compañerismo, convivencia y amistad entre los 

Pentathletas de todo el país. 

 

f) Fomentar la cultura, la disciplina, el espíritu de superación y la práctica del juego 

limpio a través de los juegos Pentathlónicos. 

 

 

II.- Lugar y Fecha:           Se realizara en la Ciudad deMORELIA, MICHOACAN, los días del 27 al 30 de julio del 

2016  como lo marca el programa entregado por la Zona Sede. 

 

III.- Participantes: El Jefe Nacional del P.D.M.U. Estado Mayor General, Comandantes de Zona, Estados 

Mayores de Zona, Directoras del Pentathlón Femenino, Invitados Especiales, 

Comandantes, Oficiales, Clases y Cadetes. 

 

IV.- Inscripciones y   

Requisitos: 

a) Para convencionistas y acompañantes será en la Zona Sede a  partir de  la 

publicación de la presente convocatoria hasta el 9 de julio de 2016 con  un costo de 

$75.00 después de esta fecha no se aceptarán inscripciones. (Se considera 

convencionista a los Comandantes de Zona, E.M.G., E.M.Z., Directores de Armas, 

Directoras de Femeniles, que participen en las reuniones programadas. Son 

acompañantes las esposas y familiares de Comandantes de Zona, Estado Mayor 

General y Estado Mayores de Zonas). 

 

b) Para competidores será en la Zona Sede a partir de la Publicación de la presente 

convocatoria y hasta el 9 de julio de 2016 con un costo de $75.00después de esta 

fecha no se aceptarán inscripciones. 
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c) Los competidores deberán ser miembros activos del Pentathlón, haber jurado bandera 

y contar con su credencial vigente. 

 

d) La Zona que no estuviera al corriente del pago de sus credenciales no podrá  

participar en los eventos anunciados. 

 

e) Cumplir con lo estipulado en las convocatorias correspondientes a su competencia de 

participación. 

 

f) Para el registro se entregará un CD-ROM con información de los convencionistas y 

competidores,  con el fin de brindar una mejor recepción para la entrega de paquetes. 

 

g) Los pagos de inscripción podrán hacerse en la sección de hacienda del E.M.Z. o a la 

cuenta bancaria 00267582723 del banco BANNORTE a nombre de DAVID 

RONZON HERNANDEZ  

 

h) Todo  depósito deberá ser notificado inmediatamente a la Zona sede para su puntual 

registro, a los teléfonos del directorio del material informativo y la ficha deberá 

mandarse escaneada por correo electrónico para su control al correo 

davidronzon@msn.com   teléfono para informes y/o aclaraciones 443 3315 500 

 

 

V.- Hospedaje y  

Alimentación: 

a) La Zona Sedeserá la responsable de proporcionar información general de los 

hoteles y servicios del lugar de la Convención y Juegos Nacionales. 

 

b) Los Comandantes de Zona en Conjunto con el Estado Mayor de Zona serán 

responsables del registro de su personal en su respectivo hotel. 

 

 

c) Los Jefes, Oficiales y Clases de cada zona serán los responsables de la disciplina de 

sus elementos durante todo el evento, de suscitarse algún percance grave, la Zona 

Sede se exime de cualquier responsabilidad y turnara los reportes a las autoridades 

correspondientes. 

 

d) Se deberán cumplir las normas correspondientes de cada hotel y de la ciudad. 

 

 

VI.- Actividades: a) Reuniones Plenarias. 

b) Juntas de Comandantes de Zona 

c) Juntas de Directoras del Pentathlón Femenino. 

d) Juegos Nacionales. 

e) Campamento del Pentathlón Menor. 

f) Convivencia 

g) Parada Militar 

h) Ceremonia de Inauguración y de Clausura 

mailto:davidronzon@msn.com
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VII.- Ponencias: Toda ponencia deberá ser entregadael 9 de julio en la Reunión de Directivos de la 

Institución en el Cuartel General, en original y 9 copias al Mando Nacional y será 

sancionada por el mismo, se notificara a la Zona que la presentó. La resolución, si es 

aceptada la misma Zona será quien la reproduzca y entregue a todos los comandantes de 

zona en el marco dela Convención del 2016para que se decida su destino. 

 

 

VIII.- Acompañantes: Deberán cubrir su cuota de inscripción y participar en los eventos que para ellos se tienen 

programados, así como en los de carácter social. 

 

 

 

IX.-Junta Previa: Para convencionistas se efectuara el9 de julio del 2016 en el Cuartel General. Para los 

competidores lo que especifique cada convocatoria correspondiente. 

 

 

 

X.- Transitorio: Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Zona Sede y en 

coordinación con el E.M.G. 

 

 

Durante el desarrollo de todo el evento queda estrictamente prohibido el uso de 

prendas en colores no estipulados por el RGVEyD. 
 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                       
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

 

CONVOCATORIA DE PARADA MILITAR, CEREMONIA DE 

INAUGURACION Y CEREMONIA DE CLAUSURA 
Bajo las siguientes bases: 

 
I .- Finalidad: a) Pasar revista al personal del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario, con 

motivo de la realización de los LI JUEGOS NACIONALES PENTATHLÓNICOS, 

XLI REUNIÓN NACIONAL DEL PENTATHLÓN FEMENINO y XXXVIII 

Campamento Nacional del Grupo Menor. 

b)  Estimular al personal, propiciando la uniformidad, gallardía y disciplina del mismo. 

Se realizara en la sede asignada, como lo marca el programa entregado la Zona Sede 

 

 

II.- Lugar y Fecha: Se realizara en la Ciudad de MORELIA, MICHOACAN, del 27 al 30 de julio del 

2016. 

III.- Participantes: a) Todas las zonas deberán participar con todo su personal que asista a los LI JUEGOS 

NACIONALES PENTATHLÓNICOS, a la zona que no participe se le restaran 100 

puntos de a su total alcanzado en la copa Pentathlón. 

b) Se cotejará el personal registrado con el participante. 

 

IV.- Uniformidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parada Militar: 

1) Los participantes deberán presentarse uniformados:  

1.1 Infantería: el personal varonil de Campaña no. 1-A, el personal femenino, 

uniforme de servicio no.1-B y ambos con gorra de cuartel y guantes, como lo 

marca el Reglamento General de Vestuario, Equipo y Divisas (RGVEyD).  

1.2 Caballería: todo el personal deberá portar el uniforme de uso diario con gorra de 

campo y guantes, como lo marca el Reglamento General de Vestuario, Equipo y 

Divisas (RGVEyD).(Artículo 180) 

1.3 Solo y únicamente a los grupos de sanidad se les permitirá el uso de equipo 

necesario para cubrir sus funciones.(mochilas, camillas) 

 

2) Las escoltas con Bandera Nacional y Guion que encabezan el desfile militar portaran 

el uniforme de gran gala de acuerdo al RGVEyD. 

 

3) Las zonas que se presenten con personal que porten  vestuario y equipo distinto al 

antes señalado, no desfilan. 

 

4) La Columna al pasar al frente del Presídium, el Oficial o Comandante que venga al 

mando de cada una de las unidades, ordenará el movimiento de vista a la derecha 

que será ejecutado en quince tiempos, donde solamente el saludara en la ejecución 

del movimiento. 
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5) Después de la Parada Militar se dará paso a la Ceremonia de Inauguración utilizando 

la misma uniformidad. 

a) Para la Ceremonia de Clausura la uniformidad será la siguiente: 

1) Infantería: 

a. Femenino: falda del uniforme 1-B según RGVEyD y con la playera alusiva 

del evento entregada por la Zona Sede. 

b. Varonil: pantalón y botas según uniforme no.1-A del RGVEyD y con 

playera alusiva del evento entregada por la Zona Sede. 

2) Caballería: Pantalón de diario y botas de montar con la playera alusiva del 

evento entregada por la Zona sede. 

V.- Integración de 

Columna de 

Desfile: 

 

La columna estará integrada como a continuación se describe: 

 

a) Banda de guerraDesignada por la Jefatura Nacional. 

 

b) Escolta con Bandera Nacional (Internado Sección A) 

 

c) Escolta con Bandera Guion Zona sede 

 

d) Se integrara un solo bloque de gallardetes del 75 aniversario, el portador será un 

elemento con jerarquía  de oficial varonil o femenil, con el uniforme 1-A o 1-B 

según corresponday deberán de contar con su propio portabanderas. 

 

e) La integración de la columna será como sigue: 

o Las Bandas de guerra de las  zonas se  integraran entre los diferentes 

batallones.  

o Contingente Varonil en todas sus categorías (mayor juvenil y 

menor),Femenil en sus tres categorías en formación en masa(nueve de 

frente por once de fondo, en caso de que sean menos se cierra el bloque. 

En caso de ser más se hará otro bloque con las mismas especificaciones) 

o De haber animales equinos se formara el bloque de caballería montado 

atrás de la Zona Zacatecas. 

o Zona que llegue tarde o no se presente será penalizado con 100 puntos 

de evaluación total. 

 

 

 

 

NOTA: Queda prohibido el uso de mantas alusivas al evento y cualquier otro artículo no 

autorizado en la presente convocatoria. 
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VI.- Responsable del 

Desfile 

El responsable de la parada militar será el jefe de la sección militar del E.M.G.  Sera 

quien desplegara la bandera Nacional que encabezara el desfile, 10 minutos antes de la 

salida de la columna  con los honores y respeto que enuncia el reglamento respectivo y 

resolverán lo no previsto por esta convocatoria 

  

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                    
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

 

 

CONVOCATORIA DE LOS LI JUEGOS NACIONALES 

PENTATHLÓNICOS 
 

Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   a) Reafirmar los lazos de unión, compañerismo y amistad entre los Pentathletas 

de todo el país. 

b) Fomentar la cultura, disciplina, el espíritu de superación y la práctica del 

juego limpio a través de los Juegos Nacionales Pentathlónicos. 

 

II.- Lugar y Fecha: Se realizaráen la  Ciudad de MORELIA, MICHOACANdel 27 al 30 de julio del 

2016,como lo marca el  programa entregado por la Zona Sede 

 

III.- Participantes: El personal deberá presentarse debidamente uniformado conforme lo marca las  

convocatorias correspondientes. 

 

IV.- Inscripciones y 

Requisitos: 

a) Serán en Zona sede a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 

el 9 de Julio del 2016, con un costo de $ 75.00 después de esta fecha no se 

aceptaran inscripciones. 

 

b) Los competidores deberán ser miembros activos del Pentathlón, haber jurado 

bandera y acreditarlo con su credencial vigente.(Foto con sello y firmada por el 

Comandante de Zona) 

 

c) En reunión de Comandantes de Zona, se nombrará una comisión de Honor y 

Justicia, la que recibirá las inconformidades de los resultados de las 

competencias, estudiara, investigara y dictaminara la resolución de las mismas. 

Entregará un informe de su trabajo desarrollado a la Jefaturadel Estado Mayor 

General.  

 

d) Para presentar una apelación deberá ser por escrito y firmada por el Comandante 

de Zona, realizando un depósito de $500.00 (SecciónHacienda del EMG), en caso 

de fallo a su favor será devuelto este depósito.  

 

e) Todos los participantes de las pruebas militares y deportivas se les aplicará un 

examen de exploración ideológico. 

 

f) Entregar cédula de registro de los participantes, avalado por su Comandante de 

Zona. (documento necesario para la participación de la Zona) 
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g) Todos los competidores deberán de portar su gafete de registro durante todo el 

evento. 

 

V.- Categorías Libre, Mayor, Juvenil e Menor serán considerados en la siguiente forma: 

a) La categoría mayor está considerada por todos los nacidos del año de 2000 y 

años anteriores, sin importar días, ni meses. 

b) La categoría juvenil será contemplada por todos los nacidos del año de 2001 

al2003, sin importar días, ni meses. 

c) La categoría Menor se contemplara por los nacidos del 2004 al 2008, sin 

importar días, ni meses.  

d) La categoría libre, no contiene restricción alguna con respecto a la edad. 

 

VI.- Ramas: Varonil, Femenino y/o Mixto como lo marque la convocatoria correspondiente. 

 

VII.- Eventos: a) Competencias Pentathlón: Ideológica, Militar y Deportiva. 

b) Competencia de Escoltas de Bandera Nacional. 

c) Competencia de Pelotones en el Orden Cerrado. 

d) Competencia de Secciones en el Orden Cerrado. 

e) Competencia de Pelotones de Policía Militar. 

f) Competencia de Bandas de Guerra. 

g) Competencias de Pista y Campo 

h) Torneos de: Fútbol Rápido, Lucha Olímpica, Tae Kwon Do, Baloncesto y  

Voleibol 

i) Concurso de Interpretación de Himno Nacional e Himno del Pentathlón 

j) Concurso de Fotografía 

k) Encuentro de Danza Folklórica Mexicana 

 

 

VIII.- Hospedaje y 

Alimentación: 

Correrá por cuenta de las Zonas participantes como lo estipula la Convocatoria General. 

 

 

IX.- Directores y 

Jurados: 

a) Estará integrado por personal ampliamente capacitado y designado por el 

Estado Mayor de zona y supervisado por Estado Mayor General. 

b) Los casos de descalificación son: 

(1) Falta de credencial o credencial incompleta, en pruebas de conjunto 

con una es suficiente para descalificar el equipo. 

(2) No se aceptan oficios que marquen trámites a última hora. 

(3) No contar con gafete de participación a la prueba respectiva. 

(4) Elementos de categorías mayores no podrán participar en categorías 

menores. 

(5) En pruebas militares no presentarse orgánicamente la unidad. 

(6) En general si la unidad o equipo no está completo. 

b) El o Los competidores que llegen tarde a la competencia se les permitirá 

participar pero se les penalizara con el 20% de su calificación obtenida. 
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X.- Premiación: a) Se otorgará de acuerdo a lo estipulado en las convocatorias de las 

competencias. 

 

b) La Copa Pentathlón (2016) se otorgara a la Zona que acumule la mayor 

puntuación relacionando los lugares obtenidos en las diferentes competencias 

con las tablas de puntuación para este fin. 

 

 

XI.- Juntas Previas: 

 

Se realizarán en el Hotel Sede como lo marca el programa entregado por la Zona 

anfitriona y  solo  se aceptará a un representante por Zona en cada área (Ideológicas, 

Militares y Deportivas)  los que podrán consultar dudas, lugares de competencia y 

tomar parte del sorteo de participación. Las competencias se sujetarán a las 

convocatorias establecidas, siendo inamovibles. Las juntas previas se dividirán por 

áreas: Ideológicas, Militares y Deportivas. 

 

XII.- Transitorio: Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el director de cada 

prueba y/o  Estado Mayor General. 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                        
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

 

CONVOCATORIA DE LA XXXIXREUNION NACIONAL DEL 

PENTATHLÓN FEMENINO 
 

Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   a) Consolidar la Fraternidad de los Pentathletas de género femenino y la 

unificación de programas, realizando propuestas que beneficien a los mismos 

grupos en todas las Zonas. 

 

b) Intercambiar opiniones y puntos de vista sobre las actividades que se realizan, 

analizando y comparando los planes de trabajo del Pentathlón femenino en 

cada Zona. 

 

 

c) Contemplar actividades Ideológicas, Físico Deportivas, Cívico-Militares y de 

Servicio Social a la Comunidad: (Medio Ambiente, Salud Pública, 

Reforestación, y Protección Civil). 

 

II.- Lugar y Fecha:  Se realizará en la Ciudad de MORELIA, MICHOACAN,del 27 al 30 de julio 

del 2016,como lo marca el  programa entregado por la Zona Sede. 

 

 

III.- Participantes: Directoras del Pentathlón Femenino de Zonas. 

 

 

IV.- Inscripciones y 

Requisitos: 

a) Serán de acuerdo a la Convocatoria General, 

 

b) Todas las participantes deberán haber jurado bandera y portar su credencial 

vigente.  

 

c) Estar avaladas por el Comandante de Zona.  

 

 

d) Entregar oficio de presentación. El Estado Mayor General, se reservara el 

derecho de verificar documentos en caso de duda. 

 

e) Participar en la Ceremonia de Inauguración, Desfile y Clausura, como lo marca 

la respectiva convocatoria. 

 

 

V.- Hospedaje y  Será por cuenta de las participantes como lo estipula la Convocatoria General. 
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Alimentación:  

 

 

 

VI.- Actividades: a) Juntas de Directoras del Pentathlón Femenino. 

b) Conferencia. 

c) Convivencia. 

 

 

VII.- Reuniones: Las reuniones serán presididas por la Coordinadora y Subcoordinadora 

Nacionales, la Secretaria Técnica, será la Directora del Pentathlón Femenino de 

la Zona Sede. 

 

 

 

VIII.- Transitorio: Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la 

Coordinadora, Zona Sede y EMG. 

  

 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                        
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

 

CONVOCATORIA DEL XXXVI CAMPAMENTO NACIONAL 

DEL PENTATHLÓNMENOR 
 

Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad: Que los núcleos infantiles del Pentathlón se desarrollen en contacto con la naturaleza, a fin 

de cultivar su espíritu cívico, camaradería y práctica de ejercicios físicos, buscando el 

beneficioso efecto, que como escuela de carácter, forja la personalidad de quien la práctica 

aunada a que el menor haga conciencia del ecosistema que los rodea, lo conozca y aprenda 

a respetarlo. 

II.- Lugar y Fecha: Se realizara en la Ciudad deMORELIA, MICHOACAN,del 27 al 30 de julio del 2016  

como lo marca el programa entregado por la Zona Sede. 

 

III.- Participantes: 

 

Será un mínimo de 11 elementos por zona, de 8 a 15 años de edad, zona que no participe 

tendrá una sanción de 100 puntos menos para la Copa Pentathlón. 

 

IV.- Inscripciones y 

Requisitos: 

 

a) Serán de acuerdo a la Convocatoria General, 

b) Todos los participantes deberán haber hecho protesta al Guion y portar su membresía 

vigente. 

c) Durante el campamento, el personal deberá presentarse con el uniforme de campaña 

no.1-A, con uniforme deportivo y gorra de campo como lo marca el RGVEyD, en caso 

de presentarse elementos femeniles su uniformidad será  con pantalón de mezclilla y 

sudaderas con estampados institucionales (por ninguna razón personal femenil deberá 

presentarse con uniforme de campaña)  

d) El pelotón deberá ser acompañado por su instructor, mayor de 18 años y con 

experiencia en grupos menores. 

e) Presentar permiso firmado por los padres y/o tutores del niño. 

f) Traer el equipo, material y útiles que se solicitan ANEXO 1 

g) Evitar llevar algún elemento con alguna enfermedad o tratamiento medico 

h) Prohibido llevar objetos innecesarios (radios, grabadoras, discman, video juegos, 

revistas, celulares, tablets,  etc.). 

i) Llevar consigo tarjeta de afiliación del IMSS, ISSSTE, etc., que contenga tipo de 

sangre, padecimiento o alergias, y para imprevistos en caso de accidentes, nombre, 

dirección y teléfono de familiares a quien avisar.   

j) A todos los participantes del campamento se les aplicara un examen de exploración  

ideológico 

k) Participar en la Ceremonia de Inauguración, Desfile y Clausura, como lo marca la 

respectiva convocatoria. 

 

V.- Categoría: Juvenil yMenor (de 8 a 15 años, los nacidos en los años 2000 al 2007) 
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VI.- Ramas: Varonil, Femenil y/o Mixto. 

 

VII.- Eventos: Actividades de fogata, orientación diurna y nocturna, caminata, actividades deportivas, 

talleres, dinámica de disciplina, circuito de conocimientos, reforestación, campismo. 

 

VIII.- Alimentación: Sera responsabilidad de cada pelotón o personal participante coordinado por su 

responsable de grupo 

 

 

IX.- Desarrollo: Se evaluará la integración y actividades de grupo, esto lo realizarán los coordinadores y 

encargados de grupos.  

 

X.- Director y Jurado: 

 

Estará integrado por personal ampliamente capacitado y designado por el Estado Mayor de 

Zona Sede y supervisado por el jefe de la sección militar del Estado Mayor General. 

 

XI.- Premiación: Los grupos con más alta puntuación recibirán trofeo de 1, 2 y 3 lugar. El 2° y 3er. Lugar 

serán entregados en el campamento y el 1° en la ceremonia de clausura. Se entregara 

medalla a todos los participantes. 

XIII.- Transitorio: Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el director de la  

competencia y/o Estado Mayor General. En caso de inconformidad esta la deberán reportar 

con la Comisión de Honor y Justicia como lo estipula la Convocatoria de los LI JUEGOS 

NACIONALES PENTATHLÓNICOS. 

 

  

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                                
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido Herrera 

Calderón 
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ANEXO NO. 1 

RELACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL Y ÚTILES NECESARIOS PARA EL 

CAMPAMENTO 

MENOR 

 
A) equipo personal 

1. El Pelotón llevara tiendas individuales o dos, una para 

hombres y otra para mujeres 

2. Cuerda gruesa de 5 más. O rollo de recatillo por zona 

3. Cuchillo de monte con funda solo encargado de grupo 

4. Hacha chica o machete solo encargado de grupo 

(obligatorio) 

5. 1 botiquín de primeros auxilios por Pelotón (obligatorio) 

6. Utensilios de cocina por zona, una vaporera de aluminio 

de 10 litros y sartén grande 

7. Mochila de campo con tirantes, color azul o negra 

8. Bolsa de dormir y/o dos cobijas 

9. Hule plástico de espesor medio, de 2x3mts. 

10. 5 metros de piola gruesa 

11. 6 tramos de 1 metro de piola 

12. 1 manga impermeable 

13. Brújula 

14. Silbato (obligatorio) 

15. Cantimplora 

16. Papel periódico 

17. Reloj de manecillas 

18. 1 lata de alcohol sólido 

19. Sartén, pocillo, plato, vaso, cuchara, de peltre o 

aluminio. 

20.Abrelatas 

 

Equipo de aseo personal  ALIMENTOS PARA RANCHOS 

Toalla 

Jabón de baño 

Estropajo 

Cepillo dental 

Crema 

Peine 

Pasta dental 

Bloqueador solar 

Ropa 

Uniforme de campaña y/o servicio 

Uniforme deportivo 

Chamarra gruesa 

Sweater, Sudadera 

Camisetas 

Short 

Tenis 

Calcetines Ropa de cambio interior 

SUGERIDOS: 

Café 

Azúcar 

Sopa instantánea 

Pan de caja 

Galletas saladas 

Mermelada o cajeta 

Latas de sardinas 

Latas de atún 

Lata Paté 

Lata jamón endiablado 

Salchichas para primer día 

Jamón para primer día 

Pollo rostizado 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

 

CONVOCATORIA DE LA COMPETENCIA PENTATHLÓN 

IDEOLÓGICA 
Bajo las siguientes bases: 

 

 

I.- Finalidad:   Fomentar en todos los miembros del Pentathlón, la ideología, filosofía y cultura 

general, así como la agilidad y claridad en el pensamiento y la palabra. 

 

 

II.- Participantes: Los participantes deberán presentarse uniformados: el personal varonil de campaña 

no. 1-A, el personal femenino con uniforme de servicio no.1-B y ambos con gorra  

de cuartel con guantes  como lo marca RGVEyD. 

 

La Zona Sede podrá participar con dos equipos en cada categoría, el resto de las 

zonas y los internados Sección “A” y “B” con uno. 

 

III.- Ramas: Varonil, Femenil y/o Mixto. 

 

 

IV.- Categorías: Menor, Juvenil, Mayor y Libre. 

 

 

V.- Desarrollo y  

Concurso: 

a) Se efectuará  de acuerdo al Reglamento de la Competencia Pentathlón 

Ideológica con apego a la presente convocatoria. Los reactivos serán 

aplicados de acuerdo a los bancos de datos 2013-2016 expedidos para este 

fin.  

b) Los reactivos serán aplicados basándose a los bancos de datos 2013-1016. 

c) Para la categoría libre no se expedirá banco de datos, los reactivos trataran 

sobre conocimientos generales. 

d) El personal inscrito en esta competencia, sólo podrá participar en un solo 

equipo, participando en dos, propiciaría la descalificación de ambos equipos. 

e) El representante de cada zona, entregara tres poesías por participante con el 

fin de que estas no se dupliquen e interpreten las mismas, en caso de 

presentarse duplicadas, los jurados informaran quien debe cambiar su 

poesía.  

 

 

 

VI.- Pruebas y 

Calificación: 

a) Historia, Estructura e Ideología del P.D.M.U.(Libre, Mayor, Juvenil e 

Infantil) 

b) Historia de México. (Libre, Mayor, Juvenil e Infantil)  
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c) Cultura General (Mayor y Libre)  

d) Declamación. (Libre, Mayor, Juvenil e Infantil ) Anexo 2 

e) Oratoria. Libre, Mayor y Juvenil) Anexo  3 

f) Civismo, (Juvenil e Infantil). 

g) Geografía de México (Infantil) 

 

 

 

VII.- Director y  

Jurado: 

Estará integrado por personal ampliamente capacitado y designado por el Estado 

Mayor de Zona y supervisado por el jefe de la sección técnica del Estado Mayor 

General. 

 

 

VIII- Premiación: a) Se otorgará trofeo a los 1ros. 2dos. y 3ros. lugares por categoría y equipo, (el 

primer lugar se  premiará en la clausura) 

b) Se dará medalla al 1ro. 2do. y 3er. lugar por categoría individual, se premiará en 

el lugar de la competencia después del desarrollo de la última prueba. 

c) Se concederá medalla de 1º, 2º y 3er. lugar de la categoría libre, se premiará en 

el lugar de la competencia después del desarrollo de la última prueba. 

 

 

  

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                     
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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ANEXO 2 

PRUEBA DE DECLAMACION 

 
La mecánica será la siguiente: 

 

ETAPAS 

Eliminatoria y final. 

 

SORTEO DE PARTICIPACIÓN 

El orden de los oradores se basará en el sorteo que se realizará en la junta previa. 

 

PROCEDIMIENTO DEL CERTAMEN 

Los participantes entregarán su poema escrito a máquina o impreso en computadora señalando nombre y origen del 

autor, así como el nombre del participante, la categoría por la que compite y la Zona de origen, a los organizadores 

de la competencia, en la junta previa. 

Se realizará en dos fases: dividiéndose en dos bloques con el fin de agilizar la competencia, contará con un puntaje 

total de 14 puntos y la final de 6 puntos, los que se sumarán para dar el total obtenido. 

De la fase eliminatoria pasara el 40 % de los competidores de más alta calificación a la fase final.    

 

FASE ELIMINATORIA 
Los competidores, se presentarán con la presentación de una poesía, teniendo 3 minutos como mínimo.    

 

FASE FINAL: 
En esta fase el 40% que paso, se sorteará su participación  y al igual que en la primera fase los participantes se 

presentarán con su 2do poema, la presentación será de 3 minutos como mínimo. 

No se podrá presentar el mismo tema con el que se obtuvo el pase a la fase final. 

 

POEMAS 

Las poesías deberán estar relacionadas con la juventud, la patria, románticas, de amistad y aquellas que se 

relacionen con el Pentathlón. 

 

De los aspectos a calificar 

 

Voz 

 Dicción  

 Volumen  

 Entonación  

 

 

(10) 

(10) 

(10) 

Interpretación 

 Presentación 

 Emotividad 

 Mímica  

 Memorización 

 Tiempo 

  

 

(10) 

(10) 

(10) 

(10) 

(10) 

Actitud 

 Autodominio 

 Dominio auditorio

  

 

 

(10) 

(10) 

 

 

.  
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ANEXO 3 

PRUEBA DE ORATORIA 
Mecánica de la prueba: 

ETAPAS 

Eliminatoria y final. 

SORTEO DE PARTICIPACION 

El orden de los oradores se basará en el sorteo que se realizará en la junta previa. 

PROCEDIMIENTO DEL CERTAMEN 

Se realizará en dos fases: dividiéndose en dos bloques con el fin de agilizar la competencia, contará con un puntaje 

de: la eliminatoria de 14 puntos y la final de 6 puntos, los que se sumarán para dar el total obtenido. De la fase 

eliminatoria pasará el 40 % de los competidores de más alta calificación a la fase final.    

FASE ELIMINATORIA 

Los participantes entregarán un tema preparado de los abajo descritos, a desarrollarse entre 3 minutos mínimo y 8 

minutos máximos. 

FASE FINAL 

En está el 40% que paso, sorteará su participación, sacando de un recipiente un tema de los de abajo descritos el  

cual improvisará cuando llegue su turno, su desarrollo será de 3 minutos mínimos y 8 minutos máximos. En caso de 

sacar el mismo tema con el que participo en la fase eliminatoria, tendrá que sacar un segundo tema, porque de 

participar con el mismo, sería descalificado. 

EJES TEMATICOS: 

1.- México, 200 años de la Independencia y 100 de la Revolución: Orígenes y Diagnóstico. 

2.- México, sus retos para el futuro, valores de la Ideología Pentathlónica, Valores Nacionales, la Juventud en el  

Pentathlón. 

3.- El sentir de los jóvenes,  sobre la cultura democrática. 

4.- Responsabilidad social y ciudadana, de los jóvenes. 

5.- Centenario de la Revolución Mexicana 

6.- La educación virtual en México. 

7.- La cultura de la legalidad en México 

8.- ¿Cómo asumen los adolescentes la educación?, desde su experiencia de estudiante. 

9.- ¿Cuál es el papel de la familia en la formación integral del adolescente? 

10.- Calentamiento global y propuestas de solución. 

11.- Bicentenario de la Independencia de nuestro país. 

12.- La importancia de los valores en nuestra vida. 

13.- Equidad de género y la mujer. 

14.- La mujer en México. 

Aspectos a calificar: 

DEL ORADOR 

 

 Voz: Matiz, Claridad, Volumen, Seguridad, Dicción, 

Énfasis. 

 Personalidad: Presentación, Seguridad.  

 Actitud: Dominio De Auditorio. 

 Cualidades Técnicas: Fluidez, Objetividad, Agilidad De 

DEL DISCURSO 

 

 Contenido: Análisis del Tema Propuesto y Mensaje de 

Introducción, Conclusiones, Propuesta o Mensaje. 

 Desarrollo: del Tema.  

 Estructura: Ritmo, Corrección, Ajuste al Tiempo 

Programado (8 minutos) Dicción, Dominio. . 
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Expresión, Capacidad Para Improvisar. 

 Ademanes: Mímica. 

 

 Apego Al Tema: Orden de Ideas 

 Cualidades Técnicas del Discurso: Originalidad e 

Innovaciones.  
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO NACIONAL DE 

FOTOGRAFÍA 
Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Rescatar las mejores imágenes del trabajo Pentathlónico  

 

II.- Participantes: Participaran todas las Zonas que se registren, pudiendo presentar un máximo de tres 

fotografías. 

 

III.- Condiciones de 

Participación: 

a) El concursante deberá estar avalado por el Comandante de la Zona a la que 

representa, (anexar oficio) y ser el único titular de los derechos de autor de la 

fotografía presentada y asegurarse de que terceras personas no puedan reclamar 

ningún derecho con respecto a las fotografías que se presenten al concurso. 
 

b) El Pentathlón no será responsable de posibles fraudes en cuanto a la titularidad 

de las fotografías presentadas a concurso. 
 

c) La temática, de las fotografías será sobre las actividades y participaciones 

institucionales: reforestación, cívicas, deportivas, culturales, de protección civil, 

activación física, asistencia social. 
 

d) Los participantes manifiestan su conformidad con las bases de la presente 

convocatoria y ceden sus derechos al Pentathlón, para lo que tenga a bien 

proceder. 

 

IV.-Forma de 

Presentación 

a) Las fotos englobarán imágenes a color o en blanco y negro, pudiendo utilizar 

cualquier proceso: tradicional, digital y/o técnicas antiguas). 
 

b) Las fotografías deberán presentarse impresas en papel fotográfico en una 

dimensión única de doble carta (43 x 28 cm,) montadas en cartón negro rígido, 

como ilustración, cascaron, etc. Deberá tener una maría luisa o margen de 5 cm. 

Por lado, y enmarcadas en cuadro color caoba clásico, deberán ser inéditas y que 

no hayan sido publicadas con anterioridad. Además de incluirse un CD con la 

foto en formato jpg con una resolución igual o mayor a 4 mega pixeles.  
 

c) Cada fotografía debe incluir en el reverso de está, su ficha técnica, (el título de la obra, 

pseudónimo del autor, y una breve descripción de la misma y de donde fue tomada). 
 

d) Se permite el retoque de las fotografías para mejorar su calidad, como por ejemplo 

brillo, contraste, niveles, no es permitido la utilización de ningún software para 

edición fotográfica. Ni ningún tipo de montaje. 
 

e) No se recibirán fotografías que no cumplan con lo descrito en los párrafos arriba 

descritos. 
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f) Este concurso de fotografía, no será considerado con puntuación para la Copa 

Pentathlon. 

 

V.- Temática de 

Calificación 

El Aspecto Técnico en General, que la ejecución de la copia sea correcta, en color o 

blanco y negro, los tonos sean adecuados,  así como el que no exista empastados, sin 

detalle;  

 

Visualmente, se revisara el encuadre, centrado de imágenes la aplicación de la 

expresividad de la toma, el color, la luz. 

 

Compositivamente, se busca que los elementos que componen la fotografía estén 

ubicados armónicamente, que no se molesten unos con otros, que no compitan entre 

sí en importancia. Por último, lo que dice o quiere decir la fotografía, el mensaje que 

transmite, a veces una foto absolutamente correcta es fría, no dice nada, mientras 

que otra, con algún mal detalle técnico tiene mucha más vida, cuenta una historia, 

nos mueve a pensar en los protagonista, en meternos dentro de la escena. 

 

 

VI.- Aceptación a) Las obras premiadas quedarán en poder del Pentathlón, comprometiéndose 

éste a citar el nombre del autor en las publicaciones que realice. 

 

b) Todas las fotografías del concurso serán expuestas durante la Convención 

Nacional y posterior, se depositaran en el museo histórico del Pentathlón. 

 

 

VII.- Premiación: Al primer lugar se le dará  trofeo, al segundo y tercer lugar, serán merecedores de 

una medalla conmemorativa, todos los inscritos, obtendrán certificado de 

participación. 

 

 

 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                   
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE ENCUENTRO DE DANZA 

FOLKLÓRICA MEXICANA 
Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Revalorar nuestra música y bailes típicos de nuestro México, enriqueciendo las 

actividades culturales dentro de las filas del Pentathlón a través de la representación 

de las danzas y bailes tradicionales, manifestaciones de la vida de nuestro país que 

mejor reflejan la expresión externa de su cultura y su sentimiento religioso, también 

reflejan los perfiles étnicos y sociales de sus habitantes.   

II.- Participantes: a) Las Zonas podrán participar con un grupo de danza, debiendo ser todos sus 

integrantes miembros del Pentathlón.  

b) Cada grupo participante deberá tener como mínimo 6 parejas y un máximo de 8 

parejas (hombre y mujer). 

c) Cada grupo podrá contar con el apoyo de un asesor que deberá ser la maestra  de 

danza y  un auxiliar ambos podrán moverse libremente. 

d) Los participantes presentarán un cuadro folklórico representativo de su estado con 

el vestuario típico. 

III.- Mecánica: a) El tiempo total de la presentación por el grupo será de 10 minutos, este tiempo 

debe considerar la monografía, narrada por un animador del mismo. La cual 

puede presentarse simultáneamente con el baile. 

b) La música deberá ser presentada en disco compacto, pudiendo grabarlo con una 

presentación virtual de su estado con imágenes de costumbres y paisajes, la que 

se proyectará sobre una pantalla representando un escenario. No deberá 

excederse del tiempo establecido. 

 

VII.- Premiación: Todos los participantes y asesores obtendrán su constancia de participación. 

 

 

 

Atentamente 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                  
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

  

Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 



 

 

 

  
 

 

 

Página 32 
 

 

La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

 

CONVOCATORIA DE INTERPRETACIÓN DE HIMNOS 

 
Bajo las  siguientes bases: 

 
I.- Finalidad:  Fomentar en todos los miembros del Pentathlon el respeto, el amor  y conocimiento 

del Himno Nacional Mexicano y el Himno del Pentathlon 

 
II.- Participantes:   

 

a) Participan todas las zonas con un coro integrado por elementos en activo ya 

sean de las  Categorías menor, juvenil y mayor o mixtos.  

 

b) La Zona Sede podrá participar con dos equipos en cada categoría, el resto de 

las zonas y los internados Sección “A” y “B” con uno. 

 

c) Podrán ser femenil o varonil o mixto. 

 

d) Los coros deben de estar conformados por 15 elementos como mínimo y de 30 

como máximo. 

 

e) Todos los coros deberán de basarse como fondo las pistas musicales que 

otorga la Sección  Técnica del EMG 

 

f) La participación dera con UN solo coro para las dos interpretaciones. 

 

III.- Condiciones: 

 

a) La interpretación del Himno Nacional Mexicano será: CORO, 1ª. ESTROFA, 

CORO, 4ª. ESTROFA Y CORO. 

 

b) De la versión que se interpretará del Himno Nacional Mexicano. El CORO se 

entonara la versión del Himno Nacional Mexicano que establece la Ley sobre el 

Escudo, la Bandera y el himno Nacional Mexicano, del 8 de febrero de 1984: en 

particular, lo señalado en los artículos 38, 39, 57 y 58, que al respecto dicen: 

 

1. Artículo 38. “El canto, ejecución, reproducción y circulación del Himno 

Nacional Mexicano, se apegarán a la letra y música de la versión establecida de 

la presente ley. La interpretación del Himno se hará siempre de manera 

respetuosa y en un ámbito que permita observar la debida solemnidad” 

 

2. Artículo 39. “Queda estrictamente prohibido alterar la letra o música del Himno 

Nacional Mexicano y ejecutarlo total o parcialmente en composiciones o 

arreglos…” 

 

3. Consultar los artículos 57 y 58 de la ley antes referida, relativos a la letra y 
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música oficiales del Himno Nacional Mexicano. 

 

c) La interpretación del himno del Pentathlon será completa. 

 

IV.- Calificación:  a) Se calificara en cada una de las interpretaciones. 

 

b) Matiz. Se calificara el volumen (ff=fortísimo, p=suave) y los acentos según lo 

indicado en la partitura oficial del Himno Nacional Mexicano.(10 puntos) 

 

c) Dicción: Se tomara en cuenta la pronunciación correcta de las palabras (10 puntos) 

 

d) Uso de sinalefas  y melismas (10 puntos ) 

 

e) Ritmo. Se calificara los valores precisos indicados en las partituras oficiales tanto 

del Himno Nacional Mexicano como la del Himno del Pentathlon.  (10 puntos) 

 

f) Calidad Sonora: Se evaluara la emisión de la voz. (10 puntos) 

 

g) Acoplamiento: Se calificara el ensamble entre las voces. (10 puntos) 

 

h) El jurado calificador estará  compuesto por personal  ajeno a la institución y con 

un amplio y reconocido conocimiento del tema. 

 

i) Esta competencia genera puntos por separado para la Copa Pentathlon según lugar 

obtenido aplicando la tabla correspondiente.  

 

j) La no participación demerita en 50 puntos a la Copa Pentathlon por  Himno. 

 

V.- Premiación: Se otorgará trofeo en el lugar de la competencia a los coros del 2º y 3er. lugar y 

solamente al coro del 1° lugar, en la ceremonia de clausura. 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE LA COMPETENCIA PENTATHLÓN 

MILITAR 
 

Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Fomentar el espíritu de superación por medio de la disciplina y la instrucción militar 

de conjunto, así como evaluar el nivel de preparación (adiestramiento técnico en el 

orden disperso). 
 

II.- Participantes: En todas las pruebas, los competidores deberán presentarse con el uniforme de 

campaña no.1-A, casco conforme al RGVEyD.botas con agujetas negras, 

cantimplora y mochila de campo en color negro, la que deberá contener: bolígrafo, 

brújula, botiquín de primeros auxilios con lo elemental, 2 metros cuadrados de hule 

plástico,  5 metros de piola, lámpara sorda, utensilios de alimentación: cuchillo, 

tenedor, cuchara, pocillo, abrelatas, plato y sartén. Todo deberá ser de aluminio, 

peltre o metálico, utensilios de aseo personal. Se adicionaran un costal de arena 

(lastre) con peso de 5 kilosque  será proporcionado por la Zona Sede. Para el 

personal femenil por única ocasión se le permitirá portar el uniforme 1-Apara la 

competencia, para el desfile y clausura como lo marca laCONVOCATORIA DE 

PARADA MILITAR, CEREMONIA DE INAUGURACION Y 

CEREMONIA DE CLAUSURA. 

 
III.- Categorías: a) Pelotón Mayor Orgánico. 

b) Individual con grado de  Sargento 1° y Oficiales. 
 

IV.- Rama: 

 

a) Varonil:  
1. Pelotón. 
2. Individual 

 

 
V.- Desarrollo y 

Concurso: 
La competencia se apegara al reglamento "Pentathlón Militar" vigente y a las 

disposiciones observadas en esta convocatoria, la carrera 20 kilómetros campo 

traviesa, se deberá realizar por Pelotones compactos, es decir saldrá el Pelotón junto 

y deberá llegar junto. La puntuación de cada Pelotón se alcanzara al momento que 

ingresen a la meta los 11 elementos con el equipo completo. 
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VI.- Pruebas: a) Tiro con rifle de aire. A 10mts Calibre 4.5mm (únicamente). ANEXO 4 
b) Lanzamiento de granada de utilería (técnica, de  acuerdo al 

reglamento).ANEXO 4 
c) Recorrido pista del infante de 10 a 15 obstáculos. ANEXO 4  
d) Carrera Campo Traviesa20 Km: ANEXO 4 

 

e) Resolución de problemas tácticos, los cuales se harán en base a la 

información del banco de datos del respectivo Reglamento actual de la 

Prueba Pentathlón Militar. 
 

VII.- Premiación: a) Se otorgará trofeo en el lugar de la competencia a los Pelotones del 2º y 3er. 

lugar y solamente al Pelotón del 1° lugar, en la ceremonia de clausura. 

 

b) Para lo individual ambas ramas se otorgara medalla al 1°, 2° y 3° lugar en la 

competencia. Estos lugares sumaran para la copa Pentathlón. 
 

 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                         
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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ANEXO 4 

LINEAMIENTOS A TOMAR EN CUENTA EN LAS PRUEBAS DE LA 

COMPETENCIA PENTATHLÓN MILITAR 
 

Tiro al blanco 

 

A) La prueba se realizara con rifle de aire calibre  4.5 mm. (diávolos) los tiros se 

ejecutarán a 10 metros de distancia. 

B) El pelotón podrá llevar sus propios rifles. 

C) Cada tirador efectuara una serie de 10 tiros de la siguiente manera: 

1.- una serie de tres tiros en posición de pie 

2.- una serie de tres tiros en posición de rodilla. 

3.- una serie de cuatro tiros en posición de pecho tierra 

D) La puntuación máxima por tiro será de 10 puntos. 

E) A cada tirador se le calificara de acuerdo a los impactos acertados en la diana 

F) La calificación individual se sumara a la general del pelotón. 

 

Lanzamiento de 

granada (utilería) 

 

A) La prueba se realizara con  granada de utilería. 

B) Cada competidor efectuara una serie de 10 lanzamientos de la siguiente manera: 

C) Una serie de tres lances en posición de pie, por encima del hombro a 25 metros. 

D) Una serie de tres lanzamientos en posición de rodilla, por encima del hombro a 20 

metros. 

E) Una serie de cuatro lanzamientos en posición de tendido (pecho tierra) por encima 

del hombro a 15 m. 

F) La puntuación máxima por lances será de 10 puntos por acierto. 

G) Cuando no se impacte en el blanco, no se dará puntuación. 

H) Si el lanzamiento no es con técnica no se dará puntuación. 

I) La calificación individual se sumara a la general del pelotón. 

J) Si después de hacer el lanzamiento el impacto es afuera del cráter y cae dentro, no 

es valido 

K) Si después de hacer el lanzamiento el impacto es dentro del cráter y sale es valido 

L) Si después de hacer el lanzamiento el impacto es en la orilla del cráter es valido 

 

Pista del infante 

 

A) La prueba tendrá como objetivo: medir el tiempo, la resistencia y la destreza 

individual de los integrantes del pelotón 

B) La pista deberá estar provista de un mínimo de 10 obstáculos y un máximo de 

quince, pudiendo ser: 1.- llantas 2.- vallas 3.- muro 4.- pasamanos 5.- salto de 

bandera 6.- alambrada 7.- tarzán 8.- red marina 9.- troncos 10.- salto triple Etc. 

C) El valor de cada obstáculo será dado por el director de la prueba y el representante 

de la Sección Militar del EMG. 

D) Antes de iniciar la competencia el director de la prueba y el representante de la 

Sección Militar del Estado Mayor General asignara a cada obstáculo una 

puntuación hasta hacer un total de cien puntos. 

E) Si el competidor elude un obstáculo, se les penalizará con los puntos 

correspondientes (-5 puntos) a los que haya pasado. 
 



 

 

 

  
 

 

 

Página 37 
 

 

F) Si el competidor elude un obstáculo, será penalizado restándole la puntuación del 

valor asignado al mismo. 

G) De no terminar el obstáculo el elemento será penalizado a criterio de quien califica 

la prueba. 

H) Se tomará en cuenta el tiempo que cada pelotón emplee en el recorrido, iniciando 

a partir de que salga el primer elemento y concluyendo al arribo del último 

integrante del mismo. 

I) Se dará un intervalo de 30 segundos entre un elemento y otro de un pelotón para 

que estos salgan, evitando con esto aglomeración en los obstáculos 

J) El recorrido por todo el pelotón no deberá excederse de 25 minutos, de lo 

contrario después de este tiempo este será sancionado con -1 punto por cada 

minuto trascurrido.  

K) De presentarse algún empate el pelotón que haya concluido la prueba en el menor 

tiempo posible y con todos los obstáculos salvados, será el ganador. 

L) Al concluir esta competencia, la calificación total obtenida, se sumará a las que 

haya acumulado cada pelotón en las diversas competencias que componen esta 

prueba. 

Prueba 20 Km. A 

campo traviesa 

 

A) La carrera se realizara con el equipo estipulado en la convocatoria 

B) El pelotón es orgánico y deberá llegar compacto (juntos).  

C) Todos los competidores deberán llegar con su equipo completo, debiendo 

entregar el costal de lastre, como lo recibió. 

D) Está prueba no se calificara en forma individual al pelotón, solamente a los 

oficiales y clases que compitan. Si participan varios oficiales y clases de una 

misma zona, se le dará la puntuación y lugar al mejor calificado de los 

mismos. 

E) El incumplimiento o faltas de los elementos del pelotón en la presente prueba, 

será sancionado con el  10% del total de puntos alcanzados en la misma. 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE LA COMPETENCIA DE ESCOLTAS 

DE BANDERA NACIONAL 
Bajo las siguientes bases: 

I.- Finalidad:   Fomentar el amor y respeto a nuestros símbolos patrios 

II.- Participantes: a) La Zona Sede podrá participar con dos equipos en cada categoría, el resto de las zonas y 

los internados Sección “A” y “B” con uno. 

b) El personal varonil mayor deberá presentarse con el Uniforme de Campaña no. 1-A  

con casco color gris acero, botas con agujetas blancas y guantes color blanco para 

cadetes y clases,  guantes negros para oficiales como lo especifica el RGVEyD. 

c) En las categorías juvenil e infantil varonil deberá presentarse con el uniforme de 

campaña no. 1-A  con gorra de cuartel, botas con agujetas blancas y guantes color 

blanco como lo especifica el RGVE y D. 

d) El personal femenino de todas las categorías, se presentara con el uniforme de 

servicio 1- B (juvenil e  infantil con calcetas) gorra de cuartel, guantes color blanco 

para cadetes y clases,  guantes negros para oficiales como lo especifica el RGVEyD. 

e) Las escoltas de la categoría mayor en sus dos ramas, deberán ser orgánicas según el 

reglamento de escoltas vigente. 

 

III.- Rama: Varonil y Femenil. 

 

IV.- Categorías: Mayor, Juvenil y Menor. 

 

V.- Desarrollo y 

Concurso: 

Será de acuerdo a la convocatoria presente. 

a) Práctico: Será de acuerdo a la secuencia de movimientos ANEXO 5 

b) Teórico: Las preguntas serán tomadas del cuestionario ANEXO 6 

c) La categoría Menor se contempla sea únicamente 12 preguntas del ANEXO 6 A 

VI.- Premiación: Se otorgará trofeo en el lugar de la competencia a los ganadores del 2º y 3er. Lugar por escolta de 

cada categoría y rama. Y solamente el 1° lugar en la ceremonia de clausura. 

  
Atentamente 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                 
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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ANEXO 5 

SECUENCIA DE MOVIMIENTOS DE LA COMPETENCIA DE ESCOLTAS DE 

LA BANDERA NACIONAL 

 
La escolta deberá apegarse estrictamente al orden siguiente, después de hacer su presentación (*) 

 

1.- Saludar (firmes). 

2.- Paso de costado a la derecha 

3.- Paso de costado a la izquierda 

4.- Por escolta a la derecha 

5.- Escolta derecha 

6.- Conversión  derecha (180°) 

7.- Escolta izquierda 

8.- Conversión izquierda (180° y paso redoblado). 

9.- Alto por escolta izquierda 

10.- En descanso (firmes). 

11.- Relevar. 

12.- Relevar. 

13.- Por escolta a la izquierda 

14.- Conversión izquierda (180°) 

15.- Acortar el paso 

16.- Paso redoblado 

17.- Marcar el paso (paso redoblado). 

18.- Escolta izquierda 

19.- Escolta izquierda 

20.- Alto por escolta derecha 

 

 

Importante: Cualquier evolución o movimiento fuera de esta lista no será tomado en cuenta. 

 

Presentación (*): La voz de mando de la escolta indicara el estado de procedencia y solicitara permiso para iniciar 

los movimientos, (cuando el jurado, otorgue el permiso solicitado, será el momento preciso en que la escolta inicia 

su participación). 

 

Finalización de sus movimientos: La voz de mando de la escolta informara al jurado que ha finalizado la ejecución 

de sus movimientos, mencionando el Estado de procedencia, y solicitara permiso para retirarse... 
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ANEXO 6 

BANCO DE DATOS PARA LA COMPETENCIA DE ESCOLTAS DE BANDERA 

NACIONAL 
 

 

1. ¿Cuáles son los Símbolos Patrios de los Estados Unidos Mexicanos? 

  El escudo, la bandera y el himno nacionales. 

2. ¿Qué son los honores militares? 
  Honores militares son los que se hacen a la enseña nacional y a las personas, por la jerarquía o cargo que ejercen. 

3. ¿que comprenden los honores militares? 

  Los honores militares comprenden: 
  Honores a la bandera, honores al cargo, honores a la jerarquía, honores especiales, honores fúnebres, revistas y desfiles. 

4. ¿Con que se otorgan los honores militares? 

a) Con Tropas, b) Toques Especiales, c) Salvas. 

5. ¿Qué es la Bandera Nacional? 

  Es el emblema oficial de la patria. 

6. ¿Cómo está formada una escolta de bandera? 

 Por cuatro soldados y un sargento 2o. Nombrados cada tres meses entre los más distinguidos de su clase, y 

estos, cuando sea necesario, se substituirán por elementos de plana mayor. 

7. ¿Qué grado tiene la persona que conduce la Bandera Nacional? 

  Subteniente o un teniente (suboficial u oficial “Pentathlón”). 

8. ¿A quién debe saludar la Bandera Nacional? 

 La bandera saludara, mediante ligera inclinación, sin tocar el suelo, solamente a otra Bandera Nacional o 

extranjera, en ceremonia especial, a los restos o símbolos de los héroes de la patria y para corresponder el 

saludo del presidente de la República o de un jefe de Estado en caso de reciprocidad internacional. 

9. ¿Quién determina la reposición de una bandera? 

La secretaria de la defensa nacional, cuando se hubiere deteriorado o cumplido su tiempo. 

10.   ¿Cuantas clases de bandera oficialmente hay en el ejército nacional? 

Son de dos clases una para los cuerpos de tropa y otra para los edificios militares. 

11. ¿Cómo deben conservarse las banderas de guerra en los cuerpos de tropa? 

Se conservaran siempre desplegadas en un nicho que estará en la sala de banderas o estandartes, y cerca de ella 

habrá día y noche un centinela con la consigna de no permitir que nadie la toque, con excepción del 

comandante del cuerpo, el ayudante o el abanderado. 

12. ¿Qué diferencia hay entre bandera y estandarte? 

La bandera representa a una nación y el estandarte a un cuerpo, asociación etc. 

13. ¿Quién hace entrega de la Bandera Nacional a los cuerpos de tropa? 

En nombre de la nación, el c. Presidente de la República, cuando no fuere posible que lo haga personalmente, 

lo hará en su nombre el secretario de la defensa nacional o el general que expresamente designe aquel. 

14. ¿Cuándo las tropas descanse armas que hará el abanderado? 

Sacará el asta de la cuja y la bajara hasta que el regatón toque el suelo, a diez centímetros aproximadamente a 

la derecha y a la altura de la punta del pie de este costado, sosteniéndola con la mano derecha a la altura del 

pecho, procurando que quede vertical. 

15. Cuando la tropa lleve armas a discreción en columna de viaje ¿qué hará el abanderado? 

Sacará el asta de la cuja y la colocara en el hombro derecho o izquierdo manteniéndola con la mano derecha o 

izquierda, la bandera se llevara cubierta. 
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16. ¿Qué hará el abanderado cuando la escolta deba formar con su bandera desplegada? 

El abanderado se colocara el porta bandera de modo que la cuja caiga sobre su cadera derecha, introduciendo 

en ella el regatón del asta y mantendrá la bandera con la mano derecha a la altura del hombro, procurando que 

quede ligeramente inclinada hacia delante. 

17. ¿Que deberán hacer los abanderados, cuando se encuentren sobre la marcha dos cuerpos o fracciones y 

lleven bandera? 

Los abanderados, al llegar a seis pasos de distancia uno del otro, correrán a lo largo del asta la mano derecha 

hasta la altura de los ojos, después de haber dado dos pasos, la inclinaran ligeramente hacia el frente, hasta 

donde le permita la longitud del brazo y la mantendrá en esta posición, cuando hayan rebasado otros cuatro 

pasos, volverán a levantarla del mismo modo, y al avanzar dos pasos más bajaran la mano a su puesto.    

18. ¿Qué honores se le hacen a las banderas de naciones amigas? 

Los mismos honores y demostraciones de respeto que a nuestra Bandera Nacional. 

19. ¿Cuál fue la primera enseña que con toda propiedad puede ser llamada Bandera Nacional? 

La bandera trigarante, surge del plan de iguala, cuyas bases eran: la independencia del país,  la conservación de 

la religión católica y la unión de mexicanos y españoles. Estás bases recibieron el nombre de las tres garantías 

y de su representación nació la primera bandera mexicana. 

20. ¿Cómo estaba constituida la bandera trigarante? 

Con los colores nacionales en franjas diagonales, con el blanco en la parte superior izquierda, el verde al centro 

y el rojo en la parte inferior derecha, teniendo sobre cada color una estrella dorada. Forma está bandera parte 

importante de la escena ideal que simboliza la entrada del ejercito trigarante a la Ciudad de México  al triunfo 

de la independencia. 

21. ¿Cómo está constituida la Bandera Nacional? 

Consiste en un rectángulo dividido en tres franjas verticales de medidas idénticas, con los colores en el 

siguiente orden a partir del asta: verde blanco y rojo. En la franja blanca y al centro, tiene el escudo nacional, 

con un diámetro de tres cuartas partes del ancho de dicha franja. La proporción entre anchura y longitud de la 

bandera es de cuatro a siete. Podrá llevar en lazo o corbata de los mismos colores, al pie de la moharra. 

22. ¿Cómo formara la tropa en la entrega de una bandera? 

El cuerpo formara armado. En línea en tres filas en orden de revista en el lugar que se ordene. 

23. ¿Qué hará una tropa cuando pase frente a una bandera? 

Su comandante mandara poner las armas al hombro y tanto el como los demás jefes y oficiales la saludaran; los 

comandantes de sección, al hacer el primer tiempo del saludo, ordenaran a sus respectivas unidades hacer lo 

mismo y volverla vista al costado en que se encuentren aquella; la tropa conservara esa posición hasta la voz de 

vista al frente que darán los citados comandantes al hacer el último tiempo del saludo. 

24. ¿Qué hará una tropa cuando pase una bandera frente a ella? 

El comandante de está mandara presentar armas y tocar bandera desde cincuenta pasos antes de que la bandera 

llegue a su costado, hasta igual distancia después de que haya rebasado el último hombre de la unidad. 

25. ¿Qué obligación tiene un militar aislado que presencie  la ceremonia de izar o arriar bandera? 

Tiene la obligación de hacer el saludo y mantenerse firme durante el acto. 

26. ¿Qué debe hacer un militar uniformado que transite aisladamente y encuentre una unidad que lleve 

Bandera? 

Deberá hacer saludo militar, conservando está posición desde seis pasos antes hasta seis pasos después de que 

haya pasado. 

27. Si durante una ceremonia que tenga lugar en algún recinto o local en que los concurrentes estén 

descubiertos se presenta la enseña patria ¿que deberán hacer los militares? 

Deberán ponerse de pie permaneciendo en esta posición hasta que aquella ocupe su lugar designado. 
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28. ¿Qué harán las tropas formadas cuando en un acto oficial se toque o cante el himno nacional? 

Harán el saludo militar, durante el tiempo que dure la ejecución del himno. 

29. ¿Qué hará un militar uniformado que no esté encuadrado en una tropa en el momento de percibir los 

Acordes del Himno Nacional? 

Saludara militarmente, si se halla dentro de un recinto techado, continuara descubierto. 

30. ¿Qué actitud deberá adoptarse cuando se toque el himno nacional de cualquier otro país? 

Deberá adoptarse igual actitud que con nuestro himno nacional. 

31. ¿Cuál es la unidad mínima de tropa que deberá acompañar a una bandera? 

Una sección. 

32. ¿Qué es el himno nacional mexicano? 

Es el canto oficial de la patria. 

33. ¿Cómo está constituido el escudo nacional? 

Está constituido por un águila mexicana, con el perfil izquierdo expuesto, la parte superior de las alas en un 

nivel más alto que el penacho y ligeramente desplegadas en actitud de combate; con el plumaje de sustentación 

hacia abajo tocando la cola y las plumas de está en abanico natural. Posada su garra izquierda sobre un nopal 

florecido que nace en una peña que emerge de un lago, sujeta con la derecha y con el pico, en actitud de 

devorar, a una serpiente curvada, de modo que armonice con el conjunto, varias pencas del nopal se ramifican a 

los lados. Dos ramas, una de encino al frente del águila y la otra de laurel al lado opuesto, forman entre ambas 

un semicírculo inferior y se unen por medio de un listón dividido en tres franjas que, cuando se representa el 

escudo nacional en colores naturales corresponden a los de la Bandera Nacional. 

34. ¿Quién escribió la letra del himno nacional mexicano? 

El poeta don francisco González Bocanegra. 

35. ¿Quién escribió la música del himno nacional mexicano? 

Don Jaime Nuno.  

36. ¿En qué lugar y día se interpretó oficialmente el himno nacional Mexicano? 

En el teatro santa Anna la noche del 15 de septiembre de 1854. 

37. ¿En qué fecha murió el poeta francisco González Bocanegra? 

El 11 de abril de 1861. 

38. ¿Qué día murió don Jaime Nuno? 

El 18 de julio de 1908. 

39. ¿Qué presidente decreta oficialmente el día de la bandera y en qué año? 

El c. Presidente Lázaro Cárdenas del río, en el año de 1940. 

40. Mencione cuatro fechas en que la Bandera Nacional deba izarse a toda asta. 

5 de febrero: aniversario de la promulgación de las constituciones de 1857 y 1917. 

5 de mayo: aniversario de la victoria sobre el ejército francés en puebla en 1862 

16 de septiembre: aniversario del inicio de la independencia de México de 1810. 

20 de noviembre: aniversario del inicio de la revolución mexicana de 1910. 

41. Mencione cuatro fechas en que la Bandera Nacional deba izarse a media asta. 

28 de febrero: aniversario de la muerte de Cuauhtémoc en 1525. 

18 de julio: aniversario de la muerte de Benito Juárez en 1872. 

30 de julio: aniversario de la muerte de miguel hidalgo y costilla en 1811. 

13 de septiembre: aniversario del sacrificio de los niños héroes de Chapultepec 1847 

42. ¿Que se conmemora el 24 de febrero? 

Día de la bandera. 

43. ¿En qué lugar y fecha ondeo por primera vez la Bandera Nacional? 
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En palacio nacional, el 15 de septiembre de 1917. 

44. ¿En qué día y año fue abanderado el Pentathlón deportivo militar universitario con la bandera de 

Guerra? 

21 de julio de 1939 

45. ¿Quién entrego la bandera de guerra al Pentathlón? 

En representación del c. Presidente de la República Lázaro Cárdenas del Río el secretario de la defensa 

nacional el General de División Jesús Agustín Castro. 

46. ¿En qué día y año se realiza la primera reposición de la bandera del Pentathlón deportivo militar 

universitario? 

21 de julio de 1963. 

47. ¿Qué presidente entrego la primera reposición de la bandera? 

El c. Presidente de la República Lic. Adolfo López Mateos. 

48. ¿En qué día y año se realiza la segunda reposición de la bandera del Pentathlón deportivo militarizado 

Universitario? 

8 de julio de 1983. 

49. ¿Qué presidente entrego la segunda reposición de la bandera? 

El c. Presidente de la República Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

50. ¿Mencione las características de un asta de bandera? 

Es de madera barnizada de negro, de 1.85 m. De largo por 32 mm. De diámetro, llevara una moharra de bronce 

de 22cms. En la parte superior y un regatón de bronce de 5cms. De altura en la parte inferior. 
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ANEXO 6 A 

BANCO DE DATOS PARA LA COMPETENCIA DE ESCOLTAS DE BANDERA 

NACIONAL CATEGORIA MENOR 
 
1. ¿CUALES SON LOS SIMBOLOS PATRIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS?                                  

R=El escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 
2. ¿QUE SIGNIFICA LA BANDERA NACIONAL?                                                                                              

R=Es el emblema oficial de la patria. 
3.- ¿QUE PRESIDENTE DECRETA OFICIALMENTE EL DIA DE LA BANDERA Y EN QUE AÑO? 
      R=El C. Presidente Lázaro Cárdenas del Río, en el año de 1940. 
4.- ¿QUE SE CONMEMORA EL 24 DE FEBRERO. 
      R=Día de la Bandera Nacional. 
5.- ¿EN QUE LUGAR, DIA MES Y AÑO ONDEO POR PRIMERA VEZ LA BANDERA NACIONAL  
MEXICANA CON LAS CARACTERÍSTICAS ACTUALES DEL ESCUDO NACIONAL MEXICANO? 
     R=En Palacio Nacional, el 15 de septiembre de 1917. 
6.- ¿COMO ESTA FORMADA LA ESCOLTA DE BANDERA EN EL EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO? 
     R=Por cuatro soldados y un sargento 2o. nombrados cada tres meses entre los más distinguidos     
de su clase, y estos, cuando sea necesario, se substituirán por elementos de plana mayor. 
7.- ¿QUE GRADO DEBE TENER LA PERSONA QUE PORTA LA BANDERA NACIONAL, EN EL  
EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO? 
     R=Subteniente o un Teniente. 
8.- ¿A QUIEN DEBE SALUDAR LA BANDERA NACIONAL? 
     R=La bandera saludará, mediante ligera inclinación, sin tocar el suelo, solamente a otra bandera   
nacional o extranjera, en ceremonia especial, a los restos o símbolos de los héroes de la patria y      
para corresponder al saludo del Presidente de la República o de un jefe de estado en caso de  
reciprocidad internacional. 
9.- ¿QUIEN DETERMINA LA REPOSICION DE UNA BANDERA EN LOS CUERPOS DE TROPA? 
     R=La Secretaria de la Defensa Nacional, cuando se hubiere deteriorado o cumplido su tiempo. 
10.- ¿CUANTAS CLASES DE BANDERA OFICIALMENTE HAY EN EL EJERCITO NACIONAL? 
     R=Son de dos clases una para los cuerpos de tropa y otra para los edificios militares. 
11.- ¿Quién hizo entrega de la Bandera de Guerra al Pentatlón Deportivo Militar Universitario? 
     R= Por instrucciones del Presidente General Lázaro Cárdenas del Rio entrego la Bandera el  
     General Secretario Jesús Agustín Castro. 
12.- ¿En qué día mes y año fecha fue abanderado el Pentatlón Deportivo Militar Universitario? 
      R= El día 21 de Julio de 1939. 
26.- ¿QUE HARA UNA TROPA CUANDO PASE UNA BANDERA FRENTE A ELLA? 
     R=El comandante de esta mandara presentar armas y tocar bandera desde cincuenta pasos antes  
de que la bandera llegue a su costado, hasta igual distancia después de que haya rebasado el  
último hombre de la unidad. 
30.- ¿QUE HARAN LAS TROPAS FORMADAS CUANDO EN UN ACTO OFICIAL SE TOQUE O CANTE  
EL HIMNO NACIONAL? 
     R=Harán el saludo militar, durante el tiempo que dure la ejecución del Himno. 
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55.- ¿En qué mes y año que Presidente realizo la primera reposición de la Bandera Nacional al 
Pentatlón Deportivo Militar Universitario? 
     R= Julio de 1963 y fue el Presidente Adolfo López Mateos. 
56.- ¿En qué mes y año se hizo la segunda reposición de la Bandera Nacional al Pentatlón Deportivo 
Militarizado Universitario? 
     R=Julio de 1983 y la entrego el Presidente Miguel de la Madrid Hurtado. 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE LA COMPETENCIA DE PELOTONES 

EN EL ORDEN CERRADO 
Bajo las siguientes bases: 

I.- Finalidad:   Fomentar en el personal el desarrollo y la firmeza de su carácter, su fuerza de 

voluntad, un profundo sentido del deber y un elevado sentido del honor. 
II.- Participantes: a) La Zona Sede podrá participar con dos equipos en cada categoría, el resto de las 

zonas y los internados Sección “A” y “B” con uno. 

b) El personal varonil mayor deberá presentarse con el Uniforme de Campaña 

no. 1-A  con casco color gris acero, botas con agujetas blancas y guantes 

color blanco para cadetes y clasecomo lo especifica el RGVEyD. 
c) En las categorías juvenil e infantil varonil deberá presentarse con el 

uniforme de campaña no. 1-A  con gorra de cuartel, botas con agujetas 

blancas y guantes color blanco como lo especifica el RGVE y D. 
d) El personal femenino de todas las categorías, se presentara con el uniforme 

de servicio 1- B (juvenil e  infantil con calcetas) gorra de cuartel, guantes 

color blanco para cadetes y clases,  como lo especifica el RGVEyD. 
e) Los pelotones de la categoría mayor deberán ser orgánicos como lo 

especifica el RGI. 
 

III.- Rama: Varonil y Femenil. 

 
IV.- Categorías: Mayor, Juvenil y Menor. 

 

V.- Desarrollo y      

Concurso: 
Será de acuerdo: 

a) Práctico: Será de acuerdo a la secuencia de movimientos ANEXO 7 
b) Teórico: Las preguntas serán tomadas del cuestionario ANEXO 8 

 

VI.- Premiación: Se otorgará trofeo en el lugar de la competencia a los ganadores del 2º y 3er. Lugar por 

escolta de cada categoría y rama. Y solamente el 1° lugar en la ceremonia de clausura. 

  
 

Atentamente 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                        
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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ANEXO 7 

SECUENCIA DE MOVIMIENTOS PARA PELOTONES EN EL ORDEN CERRADO 
(*) Presentación 

1.- Reunirse 

2.- Firmes 

3.- Alinearse por la derecha 

4.- Saludar 

5.- En descanso (firmes) 

6.- Medio flanco derecho 

7.- Medio flanco izquierdo 

8.- Paso de costado a la derecha (alto) 

9.- Paso de costado a la izquierda (alto) 

10.- Paso atrás (alto) 

11.- Conversión a la derecha 360º (alto) 

12.- Conversión a la izquierda 360º (alto) 

13.- Por flanco derecho 

14.- Flanco derecho 

15.- Flanco izquierdo 

16.- Hilera izquierda 

17.- Hilera izquierda 

18.- Sobre la derecha en línea 

19.- Por flanco izquierdo 

20.- Flanco izquierdo 

21.- Flanco izquierdo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22.- Sobre la izquierda en línea 

23.- Flanco izquierdo 

24.- Columna por dos 

25.- Columna por uno 

26.- Media vuelta 

27.- Acelerar el paso 

28.- Alargar el paso 

29.- Acortar el paso 

30.- Media vuelta (paso redoblado) 

31.- Alto 

32.- Marcar el paso 

33.- Paso redoblado 

34.- Por la izquierda al frente en línea 

35.- Hacer alto por el flanco derecho 

36.- Por la derecha al frente en línea 

37.- Flanco izquierdo 

38.- Paso veloz 

39.- Hilera izquierda 

40.- Hilera izquierda 

41.- Paso redoblado 

42.- Alto por el flanco izquierdo 

.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Presentación: es el protocolo de solicitar la participación del Pelotón ante el jurado. Ejemplo: 

el Pelotón de la 

Categoría mayor femenil de la VII zona colima, solicita permiso para efectuar su rutina 
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ANEXO 8 

CUESTIONARIO PARA LA COMPETENCIA DE PELOTONES EN EL 

ORDEN CERRADO 
 

1. -   ¿Qué es un pelotón? 
R= Es la unidad de instrucción y mínima de combate. 
2.-   ¿Qué objeto tiene la escuela del pelotón? 
R) Enseñar al personal a presentarse en el orden cerrado y a combatir en el orden disperso. 
3.-   ¿Cómo se constituye el pelotón? 
R= Un Sargento 2do. Un soldado de primera Fusilero Granadero, Cuatro soldados Fusileros Granaderos, Un 
Cabo, Un Soldado de Primera Fusilero Ametrallador y Tres Soldados Proveedores. 
4.-   ¿Cómo se subdivide el pelotón? 
R= En dos escuadras, la de fusileros granaderos y la del fusil ametrallador 
5.-   ¿Que representan estas escuadras? 
R= La primera representa el elemento de choque y la segunda el de fuego. 
6.-   ¿Quién es el comandante del pelotón? 
R= El Sargento segundo y tiene como segundo en el mando al Cabo que es a su vez el conductor de la 
escuadra del Fusil Ametrallador. 
7.-  ¿Quién conduce la escuadra de fusileros granaderos? 
R= El Soldado de primera Fusilero Granadero. 
8.-   ¿Qué formaciones fundamentales tiene el pelotón? 
R= Línea en una fila y columna por uno. 
9.-   ¿Describa la formación; línea en una fila 
R= Los soldados se colocaran unos al lado de los otros conservando entre sí el intervalo que resulte después 
del alineamiento. La escuadra de fusileros granaderos ira a la derecha. 
10.- ¿Para qué se emplea la formación línea en una fila? 
R= Se emplea para reunión y revista. 
11.- ¿Describa la formación columna por uno: 
R= Los soldados estarán colocados unos detrás de los otros, cubriéndose y conservando una distancia de 60 
centímetros de pecho a espalda. La escuadra de fusileros granaderos en primer término. 
12.- ¿Para qué se emplea la formación columna por uno. 
R= Es una formación para marchar. 
13.- ¿COMO FORMARA LA TROPA  EN LA ENTREGA DE UNA BANDERA? 
R=El cuerpo formara armado. En línea en tres filas en orden de revista en el lugar que se ordene. 
14.- ¿QUE HARA UNA TROPA CUANDO PASE FRENTE A UNA BANDERA? 
R=Su comandante mandara poner las armas al hombro y tanto él como los demás jefes y oficiales la 
saludaran; los Comandantes de Sección, al hacer el primer tiempo del saludo, ordenaran a sus respectivas 
unidades hacer lo mismo y volverla vista al costado en que se encuentren aquella; la tropa conservara esa 
posición hasta la voz de vista al frente que darán los citados comandantes al hacer el último tiempo del 
saludo. 
15.- ¿QUE HARA UNA TROPA CUANDO PASE UNA BANDERA FRENTE A ELLA? 
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R=El comandante de esta mandara presentar armas y tocar bandera desde cincuenta pasos antes de que la 
bandera llegue a su costado, hasta igual distancia después de que haya rebasado el último hombre de la 
unidad. 
16.- ¿QUE OBLIGACION TIENE UN MILITAR AISLADO QUE PRESENCIE LA CEREMONIA DE IZAR O ARRIAR 
BANDERA? 
R=Tiene la obligación de hacer el saludo y mantenerse firme durante el acto. 
17.- ¿QUE DEBE HACER UN MILITAR UNIFORMADO QUE TRANSITE AISLADAMENTE Y ENCUENTRE UNA 
UNIDAD QUE LLEVE BANDERA? 
R=Deberá hacer saludo militar, conservando esta posición desde seis pasos antes hasta seis pasos después 
de que haya pasado. 
18.- ¿SI DURANTE UNA CEREMONIA QUE TENGA LUGAR EN ALGUN RECINTO O LOCAL EN QUE LOS 
CONCURRENTES ESTEN DESCUBIERTOS SE PRESENTA LA ENSEÑA PATRIA ¿QUE DEBERAN HACER LOS 
MILITARES? 
R=Deberán ponerse de pie permaneciendo en esta posición hasta que aquella ocupe su lugar designado. 
19.- ¿QUE HARAN LAS TROPAS FORMADAS CUANDO EN UN ACTO OFICIAL SE TOQUE O CANTE EL HIMNO 
NACIONAL? 
R=Harán el saludo militar, durante el tiempo que dure la ejecución del Himno. 
20.- ¿QUE HARA UN MILITAR UNIFORMADO QUE NO ESTE ENCUADRADO EN UNA TROPA EN EL MOMENTO 
DE ESCUCHAR LOS ACORDES DEL HIMNO NACIONAL? 
R=Saludara militarmente, si se halla dentro de un recinto techado, continuara descubierto. 
21.- ¿QUE ACTITUD DEBERA ADOPTARSE CUANDO SE TOQUE EL HIMNO NACIONAL DE CUALQUIER OTRO 
PAIS? 
R=Deberá adoptarse igual actitud que con nuestro Himno Nacional. 
22.- ¿QUIÉN HIZO ENTREGA DE LA BANDERA DE GUERRA AL PENTATLÓN DEPORTIVO MILITAR 
UNIVERSITARIO? 
R= Por instrucciones del Presidente General Lázaro Cárdenas del Rio entrego la Bandera el Sr. General 
Secretario Jesús Agustín Castro. 
23.- ¿QUE PRESIDENTE MES Y AÑO REALIZO LA PRIMERA REPOSICIÓN DE LA BANDERA NACIONAL AL 
PENTATLÓN DEPORTIVO MILITAR UNIVERSITARIO? 
R= El Sr. Presidente  Lic. Adolfo López Mateos, Julio de 1963 
24.- ¿Qué PRESIDENTE, MES Y AÑO SE REALIZO LA SEGUNDA REPOSICIÓN DE LA BANDERA NACIONAL AL 
PENTATLÓN DEPORTIVO MILITARIZADO UNIVERSITARIO? 
R= El Sr. Presidente Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, Julio de 1983. 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona 

Michoacán tiene  a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE COMPETENCIA DE SECCIONES EN 

EL ORDEN CERRADO 
Bajo las siguientes bases:  

I.- Finalidad:   Fomentar en el personal el desarrollo y la firmeza de su carácter, su fuerza de 

voluntad, un profundo sentido del deber y un elevado sentido del honor. Unificar los 

métodos de instrucción en el orden cerrado y fortalecer la disciplina. 
II.-Participantes: a) La Zona Sede podrá participar con dos equipos en cada categoría, el resto de las 

zonas y los internados Sección “A” y “B” con uno. 

b) El personal varonil mayor deberá presentarse con el Uniforme de Campaña 

no. 1-A  con casco color gris acero, botas con agujetas blancas y guantes 

color blanco para cadetes y clases,  guantes negros para oficiales como lo 

especifica el RGVEyD. 
c) El personal femenino se presentara con el uniforme de servicio 1- B gorra de 

cuartel, guantes color blanco para cadetes y clases,  guantes negros para 

oficiales como lo especifica el RGVEyD. 
 

III.- Rama: 

 

Varonil y Femenil. 
 

IV.- Categorías: Mayor 

 

V.- Desarrollo y 

Concurso: 
Será de acuerdo: 

a) Práctico: Será de acuerdo a la secuencia de movimientos ANEXO 9 
b) Teórico: Las preguntas serán tomadas del cuestionario ANEXO 10 
c) Todo basándose al RGI. 

 
VI.- Premiación: Se otorgará trofeo en el lugar de la competencia a los ganadores del 2º y 3er. Lugar por 

escolta de cada categoría y rama. Y solamente el 1° lugar en la ceremonia de clausura. 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                     
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 

ANEXO 9 
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SECUENCIA DE MOVIMIENTOS PARA LA COMPETENCIA DE SECCIONES 

EN EL ORDEN CERRADO 

 
(*) Presentación 

1.- Reunirse 

2.- Firmes 

3.- Alinearse por la derecha 

4.- Firmes 

5.- Saludar 

6.- Paso de costado a la derecha 

7.- Paso de costado a la izquierda 

8.- Medio flanco derecho 

9.- Medio flanco izquierdo 

10.- Abrir las filas 

11.- Cerrar las filas 

12.- Paso atrás 

13.- Conversión a la derecha (360°, alto) 

14.- Conversión a la izquierda (360°, alto) 

15.- Por el flanco derecho 

16.- Flanco derecho 

17.- Flanco izquierdo 

18.- Hileras izquierda 

19.- Hileras izquierda 

20.- Sobre la derecha en línea 

21.- Por el flanco izquierdo 

22.- Flanco izquierdo 

23.- Flanco izquierdo 

24.- Sobre la izquierda en línea 

25.- Por el flanco izquierdo 

26.- Alargar el paso 

27.- Acelerar el paso 

28.- Acortar el paso 

29.- Marcar el paso 

30.- Paso redoblado 

31.- Media vuelta 

32.- 32 columna por dos 

33.- Columna por tres 

34.- Hileras izquierda 

35.- Hileras izquierda 

36.- Hacer alto por el flanco izquierdo 

 

(*) Presentación: es el protocolo de solicitar la participación de la sección ante el jurado. 

Ejemplo: la sección de la categoría mayor femenil de la zona Jalisco, solicita permiso para efectuar su rutina. 

 



 

 

 

  
 

 

 

Página 52 
 

 

ANEXO 10 

CUESTIONARIO PARA LA COMPETENCIA DE SECCIONES EN EL 

ORDEN CERRADO 

 
 

1. ¿Qué es una sección?  

R= Es la unidad mínima de maniobra de la infantería, es decir, que puede hacer concurrir hacia un mismo 

objetivo varias unidades básicas de combate capaces de acción propia, atribuyéndoles misiones diferentes.  

2. ¿Cómo está constituida la sección?  

R= Por mando, grupo de comandos y tres Pelotones de combate. 

3. ¿Cómo se constituye el mando y comando de la sección?  

R= El mando recae en un teniente o subteniente, el grupo de comando está constituido por un soldado 

corneta en funciones de agente de liga y un soldado tambor como observador.  

4. ¿Qué objeto tiene la escuela de la sección?  

R= Acostumbrar al personal a evolucionar y maniobrar bajo el mando directo de su comandante, dar al 

conjunto de sus elementos la cohesión y disciplina necesarias y enseñarle a combatir.  

5. ¿Qué comprende la instrucción de la sección?  

R= Los ejercicios de orden cerrado y los de combate, ambos se impartirán a su personal siempre con armas.  

6. ¿Cuáles son las formaciones de la sección?  

R= Línea en dos o tres filas y columna por dos o por tres.  

7. ¿Cómo está constituida la línea en dos filas?  

R= Se constituye con los Pelotones formados en dos filas, unos al lado de los otros, quedando los sargentos 

a la derecha de los suyos, en primera fila y formando hilera hueca.  

8. ¿Qué formación es la línea en dos filas?  

R= Es una formación de revista.  

9. ¿Cómo está constituida la línea en tres filas?  

R=. Se constituye por los Pelotones formados en línea en una fila, unos detrás de los otros a distancias de 60 

centímetros. Los sargentos quedaran a la derecha.  

10. ¿Qué es la formación línea en tres filas?  

R= Es una formación de reunión y revista.  

11. ¿Cómo se constituye la columna por dos?  

R= Está constituida por los Pelotones formados unos detrás de los otros en orden sucesivo. Los sargentos 

formaran parte de la hilera de la izquierda y al frente de los suyos.  

12. ¿Qué formación es la columna por dos?  

R= Es una formación de marcha. 

13. ¿Cómo se constituye la columna por tres? 

R= Se constituye por los tres Pelotones formados en columna por uno, colocados unos al lado de los otros, 

de izquierda a derecha y con sus cabezas a la misma altura. 

14. ¿Qué formación es la columna por tres?  

R= Es una formación de marcha y desfile.   

 

 

 



 

 

 

  
 

 

 

Página 53 
 

 

La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE COMPETENCIA DE PELOTONES DE 

POLICIA MILITAR 
Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Unificar los métodos de instrucción en el orden cerrado y fomentar la disciplina y unificar los niveles de 

instrucción de los integrantes del cuerpo de la policía militar. 

 

II.- Participantes: La Zona Sede podrá participar con dos equipos en cada categoría, el resto de las zonas y los internados 

Sección “A” y “B” con uno. 

El personal deberá presentarse: 

a. Para el Examen Teórico: Uniforme de Campaña 1-A, con accesorios blancos y gorra de cuartel 

como lo especifica el RGVEyD. 

b. Para el Desfile, Ceremonia de Inauguración y de Clausura: Deberán presentarse con Uniforme de 

Campaña 1-A con accesorios blancos, marrazo, PR-24 y casco color gris acero como lo especifica el 

RGVEyD. 

c. En las Formaciones Especiales: Deberán presentarse con Uniforme de Campaña 1-A con accesorios 

blancos,  PR-24, marrazo  y casco color gris acero como lo especifica el RGVEyD. 

d. Para la Defensa Personal: Uniforme de Campaña 1-A, con accesorios blancos, PR-24, marrazo, y/o 

tolete según la necesidad de la secuela como lo especifica el RGVEyD. 

e. Para túmbling: Uniforme de Campaña 1-A, con accesorios blancos, sin casco, sin  marrazo y sin PR-

24 como lo especifica el RGVEyD. 

III.- Categorías: Mayor. 

IV.- Rama: Varonil. 

V.- Desarrollo y Concurso: a) Los Pelotones serán de 11 elementos y deberá ser orgánico según el RGI.  

b) Se calificara uniformidad. 

Las pruebas de competencia invariablemente serán:  

a) examen teórico ANEXO 11 

b) Defensa personal 

c) Túmbling 

d) Formaciones especiales  

VI.- Premiación: Se otorgará trofeo a los ganadores del 2º y 3er. Lugar por Pelotón, en el lugar de la competencia y 

solamente el 1° en la ceremonia de clausura. 

Atentamente 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 
 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                   

Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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ANEXO 11 

CUESTIONARIO DE PELOTONES DE POLICÍA MILITAR 
 

1.- ¿En qué fecha se fundó el Pentathlón? 

 El 9 de julio de 1938. 

2.- ¿En qué lugar se fundó el Pentathlón? 

      En una calle adyacente al viejo Estadio Nacional de la colonia Roma. 
3.- ¿A qué facultad de la Universidad Nacional Autónoma de México pertenecían los fundadores del P.D.M.U? 

 A la Facultad de Medicina. 

4.- Mencione los nombres de siete fundadores de la institución como mínimo 

Andrés Luna Castro, Ginés Navarro Díaz De León, Alfonso De Icaza E Icaza, Ángel Pérez Aragón, Braulio 

Peralta Rodríguez, José Urbano Blanchet Ceceña, Carlos Niño de Rivera, Fidel Ruíz Moreno, Luis Sáenz 

Arroyo, Joaquín de la Torre, Carlos Retteg Solano, Jorge Jiménez Cantú. 

5.- Menciona el nombre del primer instructor del Pentathlón, al cual también se le considera fundador. 

 Teniente Gonzalo Hidalgo. 

6.- ¿Qué es el Pentathlón? 

Es una escuela de carácter y formación ciudadana de organización juvenil a nivel nacional con una ideología 

patriótica y actitud de servicio a la sociedad. 

7.- ¿Cuál es la finalidad suprema del Pentathlón? 

La grandeza de la patria, lucha por su libertad y su poder, por su honor y su cultura, por la integridad de su 

patrimonio y el valor de una heroica tradición. 

8.- El Pentathlón trata de realizar e intuir en todos sus componentes cuatro finalidades ¿cuáles son? 

 Espiritual, Intelectual, Corporal y Material. 

9.- ¿Qué comprende la Finalidad Espiritual? 

Integridad, Moral, Lealtad, Amor Intenso a la Patria, Fraternidad, Valor y Caballerosidad, Sentido del Deber, 

Disciplina y Sentido Estético. 

10.- ¿Qué comprende la Finalidad Intelectual? 

 Mejoramiento y Aplicación progresiva de nuestros conocimientos y espíritu investigador. 

11.- ¿Qué comprende la Finalidad Corporal? 

 Salud, Resistencia, Fuerza, Agilidad y Campaña Sistemática en contra del Vicio. 

12.- ¿Qué comprende la Finalidad Material? 

Trabajo Constante, Constructivo y Creciente, Coordinación de Esfuerzos para la obtención del Máximo 

Provecho, Cooperación y Auxilios Recíprocos. 

13.- ¿En que se basa la estructura del Pentathlón? 

 En un orden estricto de carácter militar. 

14.- ¿De cuantas partes está constituida la estructura del P.D.M.U. y cuáles son? 

 Consta de dos partes: Activo y Reservas. 

15.- ¿Cómo está compuesto el activo del P.D.M.U.? 

El Jefe del Pentathlón, el Subjefe del Pentathlón, el Estado Mayor General, el Tribunal de Honor, Instructores, 

Comandantes, Oficiales, Clases, Cadetes, Reclutas, Pentathlón de Zonas, Pentathlón Menor, Pentathlón Femenino. 

16.- ¿Quiénes constituyen la voz de mando suprema del P.D.M.U.? 

 El Jefe del Pentathlón conjuntamente con el Estado Mayor General. 

17.- ¿De qué se encarga la voz de mando suprema del P.D.M.U.? 
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De hacer cumplir el Código Fundamental y reglamentos, elaborar proyectos, programas, otorgar recompensas y 

mandar comisiones dependiendo de ellos, toda trama de la organización así como proveer la ejecución de la 

sentencias del Tribunal de Honor. 

18.- ¿Cómo está conformado el Estado Mayor General? 

 Por ocho secciones. 

19.- ¿Cómo están constituidas las secciones del Estado Mayor General? 

 Por un Jefe, un Subjefe y los ayudantes que sean necesarios 

20.- ¿A partir de qué fecha entro en vigor el Código Fundamental? 

 Primero de octubre de 1940. 

21.- ¿En qué fecha entro en vigor el artículo 56 del Código Fundamental? 

 4 de enero de 1971. 

22.- ¿Qué dice el artículo 54 del Código Fundamental? 

Toda ayuda que el Pentathlón reciba, sea material o moral, será sin detrimento de su autonomía ni de sus 

finalidades. 

23.- ¿Cómo se llama el actual Comandante General de la institución? 

 Ing. Raúl Hernández padilla. 

24.- ¿Cómo se llama el actual Jefe del Estado Mayor General? 

 Ing. Miguel Cristóbal Ríos. 

25.- ¿De cuántos artículos está formado el Código Fundamental? 

 De 57 artículos. 

26.- ¿Qué es el Código Fundamental? 

Es la ley suprema a la que todos los Pentathlétas debemos sujetarnos, en él se indican las finalidades que se 

persiguen la institución así como su organización y los lineamientos de su funcionamiento. 

27.- ¿Qué es el ideario Pentathlónico? 

Es la constitución de principios fundamentales, compuestos por 42 artículos complementarios del Pentálogo, 

cimiento permanente de nuestra organización y conducta. 

28.- Escribe tres puntos del Ideario Pentathlónico  

29.- ¿Cuántos artículos forman el mensaje al Pentathlón Menor? 

 40 artículos. 

30.- ¿Cuantos artículos forman el mensaje al Pentathlón Femenino? 

 25 artículos. 

31.- ¿Qué es el Pentálogo? 

Son las normas básicas que ha de sujetarse la conducta de todo Pentathleta en forma interactiva, como 

obligación a cumplir. 

32.- Escriba los puntos del Pentálogo 

33.- ¿Qué se pretende con el Pentálogo en el Pentathlón? 

 Orientar la conducta de la juventud encuadrada en las filas del Pentathlón para alcanzar sus valiosas metas. 

34.- ¿Cuál es la meta más valiosa que persigue el Pentathlón? 

 La Patria como un fin, la Bandera como un símbolo, el Pentathlón como un medio. 

35.- ¿Cuál es el lema del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario? 

 Patria, Honor y Fuerza. 

36.- ¿Cómo está formada la Bandera Guión del Pentathlón? 

Por un campo azul, orlado de gris perla, un águila bicéfala de oro sobre cinco estrellas de cinco picos, en el 

pecho lleva un escusón dividido en tres partes diagonales con los colores verde, blanco y rojo. 

37.- ¿Qué significa el campo azul en la Bandera Guión del Pentathlón? 
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Significa lealtad a estos propósitos, libertad en la acción y en el pensamiento, penetración de la mente en los 

arcanos del tiempo y del espacio, significa así mismo, grandeza del alma y de aspiraciones. 

38.- ¿Qué simbolizan las garras en la Bandera Guión del Pentathlón? 

 Fuerza y capacidad combativa, capacidad creadora, fortaleza en el triunfo o en el infortunio. 

39.- ¿Qué simboliza el águila bicéfala en la Bandera Guión del Pentathlón? 

 El honor como blindaje de la más alta calidad moral de la actividad juvenil. 

40.- ¿Qué significa el escusón que tiene en el pecho el águila bicéfala de la Bandera Guión del Pentathlón? 

El escusón porta los colores de nuestra Bandera Nacional, amor patrio que nutre y purifica, comprende nuestra 

tradición y nuestra geografía, nuestros predecesores y nuestro pueblo heroico, la patria de ayer, de hoy y del 

mañana. 

41.- ¿Por qué el águila del Pentathlón es bicéfala?  

Por qué representa el águila nacional unida en un solo cuerpo con el águila universitaria, en otro orden designa 

la fe y la razón, la emoción y el intelecto, potencia emotiva y potencia cognoscitiva. 

42.- ¿Quién fue el primer Comandante General del P. D. M. U? 

 Carlos Retteg solano. 

43.- ¿Cuál fue el máximo cargo que ocupo el Dr. Jorge Hernández Ibarra en el P. D. M. U? 

 Jefe Nacional del Pentathlón. 

44.- ¿Quién fue el mayor propiciador de la fundación de los internados del  P. D. M. U? 

 El Dr. Gustavo Baz Prada 

45.- ¿Quiénes tienen la categoría de benefactores de la institución? 

El Dr. Gustavo Baz Prada, el Gral. Rodolfo Sánchez Taboada, el Ing. Luis enrique Bracamontes, el Ing. Walter 

Cross Buchanan, el Lic. Luis Echeverría, Álvarez y el Lic. Hugo Cervantes del Rió. 
46.- Menciona el nombre del Comandante General y del Jefe el Estado Mayor que aprobaron el Código Fundamental 

 Jorge Jiménez cantú, José urbano Blanchet Ceceña en el año 1940. 

47.- Mencione el nombre del Comandante Ad Vitam del Pentathlón 

 Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

48.- ¿Por qué al Dr. Jorge Jiménez Cantú se le concedió la distinción del Comandante General Ad Vitam? 

 Por los valiosos servicios prestados a la institución. 

49.- ¿En qué lugar se encuentra la Bandera de Guerra del Pentathlón? 

 En el internado sección “A” 

50.- ¿Quién entrego la última reposición de Bandera al Pentathlón? 

 El Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

51.- ¿Qué es la Bandera Nacional? 

 Es el emblema de la patria. 

52.- ¿Quién fue el primer abanderado de la institución? 

 Andrés Luna Castro. 

53.- ¿Qué se entiende por deber? 

 Se entiende por deber, el conjunto de las obligaciones que a un militar impone su situación dentro del ejército. 

54.- ¿Qué es la disciplina? 

 La disciplina es la norma a que los militares deben sujetar su conducta. 

55.- ¿Cuál es el principio vital de la disciplina? 

El principio vital de la disciplina es el deber de obediencia. Todo militar debe tener presente que tan noble es 

mandar como obedecer y que mandará mejor quien mejor sepa obedecer. 

56.- ¿Cómo deben ser cumplidas las órdenes? 

 Las órdenes deben ser cumplidas con exactitud e inteligencia, sin demora, ni murmuraciones. 
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57.- ¿Qué ordenes quedan prohibidas dar a los militares, cualquiera que sea su jerarquía? 

Queda prohibido a los militares, cualquiera que sea su jerarquía, dar órdenes que sean contrarias a las leyes y 

reglamentos, que lastimen la dignidad o decoro de sus inferiores, o que constituyan un delito. 

58.- En caso de ejecutar una orden que constituya un delito, ¿Quién será el responsable? 

 Serán responsables, el superior que las da y el inferior que las ejecute. 

59.- Entre individuos de igual grado, ¿Cuándo existe la subordinación? 

Entre individuos de igual grado, puede existir también, la subordinación, siempre que alguno de ellos esté 

investido de un mando especial. Está regla tiene lugar principalmente cuando un militar desempeña un mando 

interno o accidental. 

60.- ¿Qué deberá conocer de sus subordinados todo militar con mando? 

Todo militar con mando deberá conocer a sus subordinados: su mentalidad, su procedencia, sus aptitudes, su 

salud, sus cualidades y defectos. 

61.- ¿Qué conversaciones se prohíben a los militares, bajo severo castigo? 

Se prohíbe a los militares, bajo severo castigo, toda conversación que manifieste tibieza en el servicio o 

desagrado por la fatiga que exige su obligación. 

62.- ¿De qué tienen obligación de cumplir exactamente los superiores? 

Los superiores tienen obligación de cumplir exactamente y hacer cumplir a sus inferiores las órdenes que 

hayan recibido, no pudiendo disculparse en modo alguno con la omisión o descuido de éstos. 

63.- ¿Qué debe de exigir todo militar que dé una orden? 

Todo militar que dé una orden, tiene el deber de exigir que se cumpla, y los oficiales y las clases inferiores, el 

de vigilar su ejecución. 

64.- ¿De que carece un militar que tolera que una orden no sea ejecutada, o sea nulificada? 

Tolerar que una orden no sea ejecutada, es una falta de firmeza y ponerse en el caso de nulificaría sin motivo es 

prueba de debilidad y de poco carácter, ambas cosas son contrarias a la disciplina. 

65.- Para demostrar con su porte, aire marcial y buenas maneras, el espíritu de dignidad que debe distinguir 

a todos los miembros del ejército, ¿De qué tienen obligación los militares? 

Tienen obligación estricta de presentarse siempre perfectamente aseados tanto en su persona como en su 

vestuario armas y equipo; usarán el cabello corto, la barba rasurada y sin patillas. Cuando transiten en la vía 

pública mantendrán la cabeza erguida, no se desabotonarán la guerrera, no leerán ni llevarán las manos metidas 

en los bolsillos. Jamás producirán escándalo ya sea hablado o en voz alta para llamar la atención, profiriendo 

palabras obscenas o insolencias, o cometiendo actos que puedan provocar el desprecio su persona. 

66.- ¿En qué lugares está prohibido entrar? 

 No entrarán en cantinas, garitos ni otros sitios de prostitución. 

67.- ¿En presencia de quién no se deberá corregir a un inferior? 

El militar tendrá consideración y deferencia a los inferiores, a quienes nunca hará observaciones, ni 

correcciones en presencia de inferiores, ni de personas extrañas y guardará atención a los civiles. 

68.- ¿Qué deberá contestar un militar cuando se le marque el ¡alto! ¡Quien vive! Por un centinela? 

Cuando a algún militar se le marque el ¡Alto! ¡Quien vive! por un centinela, se detendrá y contestará: 

¡México!, el número de su corporación o dependencia en que sirva. 

69.- ¿Qué se entiende por correctivos disciplinarios? 

Se entiende por correctivos disciplinarios, las sanciones que se imponen a los militares por infracciones que no 

constituyen un delito. 

70.- ¿Cuáles son los correctivos disciplinarios? 

I. Amonestación. 

II. Arresto, y 
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III. Cambio de cuerpo o dependencia. 

71.- ¿Qué es la amonestación? 

La amonestación es el acto por el cual el superior advierte al inferior la omisión o defecto en el cumplimiento 

de sus deberes, invitándolo a corregirse, a fin de que no incurra en falta y se haga acreedor a un arresto. 

72.- ¿Qué es el arresto?  

Se entiende por arresto el correctivo disciplinario o sanción que se aplica a los elementos del Pentathlón, por el 

incumplimiento a los reglamentos u órdenes superiores del mando. 

73.- Menciona los deberes del Cabo 

74.- Menciona los deberes del Sargento Segundo 

75.- Menciona los deberes del Sargento Primero 

76.- Menciona los deberes del Sub-Oficial 

77.- Menciona los deberes del 3er Oficial 

78.- ¿Qué es el servicio especial de la Policía Militar? 

La policía militar es un cuerpo especial, cuya misión general consiste en coadyuvar a la conservación de la Ley 

y el Orden, la vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones militares de 

carácter disciplinario, dentro de las unidades instalaciones y áreas del terreno perteneciente al Pentathlón 

Deportivo Militarizado Universitario 

79.- ¿Que representa un elemento de la Policía Militar? 

Representa el orden y la disciplina, es la expresión visible del mando, conlleva en sí mismo las expresiones del 

honor, el conocimiento y la autoridad de la cual está investido. 

80.- ¿De qué sección depende la Policía Militar? 

La Policía Militar depende directamente de la Comandancia General y trabaja en coordinación con la Sección 

Militar del Estado Mayor General /Z 

81.- ¿Qué es una Escolta? 

Es la formación militar, cuya función consiste en proporcionar seguridad a bienes, formaciones y protección a 

las autoridades institucionales. 

82.- ¿Qué es una orden? 

Los mandatos que dicte un superior se llamaran genéricamente “ordenes” y se comunicaran de preferencia por 

escrito. 

83.- ¿Qué es un parte? 

Los partes pueden ser escritos o verbales, y se rinden a los superiores expresando las novedades que ocurrieron 

al personal, ganado, material, etc. 

84.- ¿Para qué sirven las listas? 

 Las listas sirven para comprobar la presencia del personal, debiéndose pasar tres durante el día. 

85.- ¿Qué objeto tienen los servicios interiores en los cuerpos de tropa? 

 Los servicios interiores en los cuerpos de tropas, tienen por objeto: 

 Cuidar de la disciplina, el orden y la seguridad en los lugares en que se establezca. 

 Coordinar los diversos actos que se desarrollan en el seno de la corporación. 

 Establecer el enlace entre el comandante y las unidades orgánicas que constituyen el cuerpo y con los 

comandantes subalternos. 

86.- ¿Cómo se califican los servicios? 

 De armas, Económicos y Especiales. 

87.- Mencione tres servicios de armas 

Los servicios de armas son: el de cuartel, el de imaginaria de guardia, el de guardia de prevención y de plaza, 

los rondines, vigilancia de cuadra, las revistas con armas, los desfiles, la instrucción técnica y táctica de las 
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tropas con armas, los destacamentos, los retenes, las escoltas, las patrullas, y todos los demás en que los 

militares deban estar armados. 

88.- ¿Qué objeto tiene el Servicio de Cuartel? 

Este servicio tiene por objeto vigilar el desempeño de los servicios interiores y que se cumplan las órdenes de 

los jefes, así como mantener el orden y la disciplina en el interior del cuartel. 

89.- ¿Qué objeto tiene el servicio de guardia en prevención y que establecerá? 

Este servicio tiene por objeto dar la seguridad general al cuartel o alojamiento y asegurar la conservación del 

orden en las inmediaciones del mismo. Toda la guardia en prevención establecerá centinelas y vigilantes, los 

que estarán a cargo de los Cabos. 

90.- ¿Cuantos Cabos como mínimo debe tener de guardia en prevención y como se denomina? 

Por cada guardia en prevención se nombraran los Cabos necesarios, debiendo ser dos como mínimo; uno se 

llamara de “turno”, y el otro “de segundo turno”. 

91.- ¿Responsabilidad de un Centinela? 

 Cuidar la seguridad y el orden de un puesto militar. 

92.- ¿Dónde estarán los vigilantes? 

Los centinelas se establecerán en los puntos principales donde la vigilancia deba ser más estricta, los vigilantes se 

colocaran en los puntos de interés secundario. 

93.- ¿Qué es el servicio de imaginaria? 

Este servicio tiene por objeto mantener una fuerza disponible en cualquier momento para relevar a la guardia en 

prevención, reforzar a está, o prestar auxilio fuera del cuartel, cuando lo disponga la autoridad militar. 

94.- Mencione tres servicios económicos 

Son servicios económicos: el de día, el de aseo de cuartel, el de caballerizas, el de cuadras, el de fajinas, el de académicas, 

el de escuelas de tropas, las revistas sin armas, los deportes militares y los demás que sean autorizados por la secretaria de 

guerra. 

95.- Mencione tres servicios especiales de los cuerpos 

Son servicios especiales de los cuerpos: el de Sanidad Militar, el de Intendencia, el de Justicia y los demás que las 

necesidades de las tropas requieran. 

96.- ¿Qué es una revista? 

Llámese revistas a los diversos actos que tiene por objeto comprobar la existencia, estado o preparación de los elementos 

pertenecientes a las unidades y dependencias del ejército. 

97.- ¿Cuantos tipos de revistas hay? 

Se dividen en administrativas, económicas, de instrucción y de inspección. 

98.- ¿Qué es deber? 

 Se entiende por deber, el conjunto de las obligaciones que a un militar impone su situación dentro del ejército. 

99.- ¿Qué es disciplina? 

 La disciplina es la norma a que los militares deben sujetar su conducta. 

100.- ¿Que entendemos por correctivo disciplinario? 

Se entiende por correctivos disciplinarios, las sanciones que se imponen a los militares por infractores que no constituyen 

un delito. 

101.- ¿Qué es mando? 

 Mando es la autoridad que radica en una sola persona, siendo por tal concepto indivisible. 

102.- Mencione tres demostraciones de respeto 

 Todo inferior, al dirigirse a un superior, antepondrá el posesivo mi al título del empleado que este represente. Si en un 

recinto oficial donde hubiere varios militares reunidos se presentare otro de superior categoría, aquellos se pondrán de pie, 

cediéndole el asiento o lugar prominente. 

 En la habitación o despacho de un superior los militares se descubrirán, haciendo lo mismo en todos los lugares donde 

deban hacerlo los civiles. 
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 Cuando un superior entre a algún local donde están inferiores, el que primero lo vea avisara al de mayor categoría, y si 

no lo hubiere dará la voz de firmes. 

103.- ¿Qué es el tolete? 

El tolete es el arma poli- contundente más práctica de uso general de la policía militar en actividades propias del servicio. 

104.- ¿Qué partes constituyen un tolete? 

Para conocimiento del tolete, se ha dividido en tres partes y un accesorio: empuñadura, cuerpo, punta y gasa de sujeción. 

105.- ¿Cuáles son los cuatro golpes fundamentales con el tolete? 

 Puntazo largo, puntazo corto, descendente y de revés. 

106.- ¿Cuál es la seguridad que brinda un Policía Militar al personal en vía pública? 

El control del tráfico, proporciona información sobre destinos y en general brinda protección en los desplazamientos. 

107.- ¿Qué son los Primeros Auxilios? 

Son los cuidados inmediatos y temporales que se le dan a una persona, víctima de un accidente o enfermedad súbita, en 

tanto los servicios de un médico pueden obtenerse. 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVIZona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE LA COMPETENCIA DE BANDAS DE 

GUERRA 

Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Fomentar el protocolo del ceremonial militar y engalanar nuestros eventos oficiales. 
II.- Participantes: a) Podrán participar todas las bandas del Pentathlón Deportivo Militarizado 

Universitario. 
b) Podrán participar todas las bandas registradas y avaladas por el 

comandante de la zona 

c) El Personal Varonil deberá presentarse con el Uniforme de Campaña 1-A, 

botas negras, agujetas blancas, casco color gris acero o gorra de cuartel, 

golpes color gris y guantes color blanco para cadetes y clases, guantes 

negros para oficiales y comandantes de grado como lo especifica el 

RGVEyD. 

d) El Personal Femenino se presentara con el Uniforme de Servicio 1-B, gorra 

de cuartel y guantes color blanco para cadetes y clases,  guantes negros 

para oficiales y comandantes de grado como lo especifica el RGVEyD. 

e) Cuando la banda sea mixta (varoniles y femeniles) deberán llevar como 

tocado la gorra de cuartel para todo el personal de la banda como lo 

especifica el RGVEyD. 

f) Si el personal femenil y/o varonil no se sujeta a esta uniformidad la banda 

de guerra será descalificada. 

g) En la categoría “A” cada banda de guerra participara con 12 cajas y 13 

cornetas incluido el comandante de banda. 

h) En la categoría “B” deberán de participar como mínimo 6 cornetas, 6 cajas 

y el comandante de la banda. Como máximo 12 cornetas 12 cajas y 1 

comandante 

i) El triunfador en la categoría “B” al año siguiente, estará obligado a 

participar en la categoría “A”. 

 
III.- Categorías: a) Categoría “A” Avanzados 

b) Categoría “B”Principiantes 
IV.- Rama: 

 

Varonil, Femenil y/o Mixta  

V.- Desarrollo y 

Concurso: 
a) El jurado calificador sorteara los toques de reglamento a ejecutar que serán: 

1 obligatorio y 4 del sorteo, una marcha obligatoria por cada banda, su 

ejecución será a pie firme sin evoluciones y el tiempo será el que 

corresponda al toque y marcha que se ejecute. 
 

b) La banda participante deberá mostrar disciplina en todas sus actuaciones, 

presentarse con toda prontitud y acabada su actuación,  retirarse de la misma 

manera a su lugar inicial. 
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c) Los toques serán los que especifica en ANEXO 12, estos toques no deberán 

ser modificados en sus compases o en su instrumentación, el hacerlo 

implicara penalización 
 

 
d) Para la ejecución de las marchas libres, se  seguirá el mismo procedimiento 

anterior, teniendo como máximo 5 minutos para la ejecución de la marcha. 
 

e) En caso de empate de dos o más bandas, se otorgara el mismo lugar a las 

bandas empatadas. 
 

 
f) En caso de que alguna zona se presente con dos o más bandas, se 

considerara únicamente a la de mayor puntuación.  Para efectos de la copa 

Pentathlón. 
 

g) El examen teórico se basara en el cuestionario del ANEXO 13. 
 

VI.- Premiación: 

 

 

Se otorgará trofeo a los ganadores del 2º y 3er. Lugar por categoría en el lugar de la 

competencia y solamente el 1° en la ceremonia de clausura. 
 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                            
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 

 

  



 

 

 

  
 

 

 

Página 63 
 

 

ANEXO 12 

TOQUES DE REGLAMENTO PARA LA COMPETENCIA DE BANDAS DE GUERRA 

#  
TOQUES 

REGLAMENTARIOS 

CATEGORÍAS 
# TOQUES REGLAMENTARIOS 

CATEGORÍAS 

A B A B 

1 Guion  X X 40 Batallones X   

2 Atención X X 41 Bando X   

3 Alto X X 42 Calar X   

4 Alinearse X X 43 Cambiar de Hombro X   

5 Por la Derecha X X 44 Cesar el Fuego X   

6 Por la Izquierda X X 45 Columna X   

7 Por la Bandera X X 46 Compañías X   

8 Por la Banda X X 47 Disminuir el Frente X   

9 Bandera X X 48 Empuñar X   

10 Descansar X X 49 Envainar X   

11 Descanso a Discreción X X 50 En Guardia X   

12 Derecha X X 51 Embrazar X   

13 En Descanso X X 52 Flancos X   

14 Entrada de Banda X X 53 Formar la Valla X   

15 Fajina X X 54 Fuego X   

16 Firmes X X 55 Infantería X   

17 Instrucción X X 56 Introducción de Diana Moderna X   

18 Izquierda X X 57 

Introducción de Diana y Diana 

Antigua X   

19 Lista X X 58 Levante X   

20 Llamada de Banda X X 59 Línea X   

21 Llamada de Honor X X 60 Llamada de Arrestados X   

22 Llamada de Oficiales X X 61 Llamada para Academias X   

23 Marcha de Honor X X 62 Llamada de Clases X   

24 Media Vuelta X X 63 Llamada de Comandantes X   

25 Negación X X 64 Llamada de Músicos X   

26 Orden X X 65 Llamada de Choferes X   

27 Paso Acelerado de Camino X X 66 Llamada para el Servicio de Día X   

28 Paso Redoblado X X 67 Llamada de Tropa X   

29 Parte X X 68 Llamada de Atención Médica X   

30 Saludar o Presentar Armas X X 69 Material a Tierra X   

31 Rancho X X 70 Paso Veloz X   

32 Romper la Formación X X 71 Pelotones X   

33 Silencio X X 72 Reunión X   

34 Tres de Diana X X 73 Regimiento X   

35 Al Hombro X   74 Suspender X   

36 A la Granadera X   75 Suspender del Hombro X   

37 Alarma X   76 Secciones X   

38 Asamblea o Revista X   77 Tomar el Material X   

39 Ataque o Relevo de Servicio X           
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Categoría "A": Todos los Toques                                           Categoría "B": 34 Toques 

# MARCHAS OBLIGATORIAS 
CATEGORÍAS 

# MARCHAS OBLIGATORIAS 
CATEGORÍAS 

A B A B 

1 Marcha Pentathlón X X 4 Marchas Libres X X 
2 Marcha Compañeros X X   TOQUE OBLIGATORIO     

3 Defensa Nacional X X 5 
Toque De Guion (Penta; Las dos 

Categorías)  X X 
    *Las Marchas Libres serán Ejecutadas con Compases de Marchas Militares 



 

 

 

  
 

 

 

Página 65 
 

 

ANEXO 13 

CUESTIONARIO DE BANDAS DE GUERRA 
1.- ¿Cuántas y cuáles son las notas de la corneta? 

Son 5: Do, Sol, Do, Mi, Sol. 

2.- ¿Cuántas y cuáles son las notas del clarín? 

Son 7: Do, Sol, Do, Mi, Sol, Do, Mi. 

3.- Describa las características del vaso. 

Es un cilindro de lámina de latón del nº 26, con un diámetro de 39 cm. y altura de 20 cm.; se localizan en el 

puente, oído y botón. 

4.- Describa las características de los aros. 

Son unas tiras de encino o cualquier otra manera color gris perla, ensamblados en sus extremos, tomando 

por lo tanto una forma circular, tienen un diámetro interior de 39.5 cm., altura de 45 mm y espesor de 10 

mm; son designados por su orden de importancia, el superior batidor y el inferior bordonero. El primero de 

ellos difiere del segundo en que tiene 11 perforados o rimados, proporcionalmente repartidos en la 

circunferencia y ligeramente oblicuos de izquierda a derecha; el segundo, o sea el bordonero tiene 

únicamente 10 rimados; entre el cuarto y quinto, así como el décimo y el primero, tiene dos perforaciones 

en forma de “u” al revés, diametralmente opuestos, a las cuales se les llama puentes. 

5.- Describe las características de los parches. 

Pueden ser de piel de cabra curtida en crudo, de piel de ternera o de material sintético. Tienen un diámetro 

de 42 cm., el batidor debe ser un poco más grueso que el bordonero. 

6.- Describe las características de la piola. 

Es un hilo de color blanco de material resistente torcido, compuesto de 3 o 4 ramales que tienen una 

circunferencia de 5 mm y una longitud de 9 m. 

7.- Describe las características de las baquetas. 

Son unos palillos de encino de forma troncocónica los cuales en la parte más gruesa tienen un diámetro de 

22 mm y en el más delgado 11 mm, con una longitud total de 40 cm. 

8.- Describe las características de la corneta. 

Es un instrumento de latón del número 26 y con un largo total de 50 cm. Medidos desde la base del 

pabellón hasta el tudel. 

9.- ¿Cuáles son las partes de la corneta? 

Pabellón, caña superior, caña inferior, alojamiento del tudel, tudel, boquilla. 

10.- ¿Cuáles son los accesorios de la corneta? 

Dos argollas, chavacote, abrazadera, tornillo mariposa, vestidura. 

11.- Describe las características de la boquilla. 

Es una pieza de bronce torneado, tiene un largo de 9 cm. Aproximadamente. 

12.- ¿Cuáles son las partes de la boquilla? 

Filo, taza, grano, garganta y cuerpo. 

13.- Describe las características de la vestidura 

Es un cordón de hilaza color gris perla de cuatro torzales, con un largo de 17 metros (sencillo). 

14.- Describe las características del clarín. 

Es un instrumento de lámina de latón del número 26, con un largo total de 47 cm. 

15.- ¿Cuáles son las partes del clarín? 

Pabellón, caña superior, embolo o bomba con puente, dos partes de caña inferior, boquilla. 

16.- ¿Cuáles son los accesorios del clarín? 

Tres argollas, chavacote, vestidura 
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17.- ¿Cuáles son las 5 posiciones del tambor? 

 Primera: Está es la posición fundamental  

 Segunda: Consiste en que el individuo queda preparado para efectuar cualquier toque.  

 Tercera: Se usara cuando la banda de guerra se desplace a la sordina y para que esta se alinee.  

 Cuarta: Consiste en que los instrumentos queden colocados en la espalda del usuario.  

 Quinta: Consiste en que el individuo de banda se despoje de su instrumento colocándolo en tierra 

18.- ¿Cuáles son los principales golpes del tambor? 

Tau derecho, tau izquierdo, tau de entrada y remate, plau derecho, plau izquierdo, plau de entrada y remata, 

rau, rau, tau, redoble ¿? (Se deberán anexar los símbolos de estos golpes) 

19.- ¿En qué tono debe estar afinada la corneta? 

En “Si Bemol” 

20.- ¿A qué distancia debe quedar el extremo del tudel de la abrazadera? 

A 6.5 cm. 

21.- ¿En qué tono debe estar afinado el clarín? 

En “Sol Mayor” 

22.- ¿Qué son los toques militares? 

Son un medio de mando que tienen por objeto indicar la ejecución de los diferentes actos del servicio y dar 

solemnidad a algunos de ellos, así como suplir las órdenes de viva voz en las evoluciones de orden cerrado.  

 

(Menciona el propósito de los toques correspondientes 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE LA COMPETENCIA PENTATHLÓN  

DEPORTIVA 

Bajo las siguientes bases: 
I.- Finalidad:   Fomentar la preparación física que fortalezca el organismo de los jóvenes que  militan en las 

filas del Pentathlón deportivo militarizado universitario así como el espíritu de grupo  a 

través del deporte y la competencia organizada así como evaluar el nivel de preparación en 

el personal activo. 

 

II.- Participantes: En todas las pruebas de la competencia los competidores deberán presentarse portando el 

uniforme deportivo apegado a los colores institucionales correspondiente a cada disciplina. 

 

III.- Categorías: Mayor, Juvenil y Menor, de acuerdo a la convocatoria de los juegos nacionales 

 

IV.- Rama: Varonil y Femenil 

 

V.- Desarrollo 

yConcurso: 

a) La competencia será por equipos formados por cinco elementos, uno de ellos llevara la 

designación de jefe de equipo, tendrá voz para aclaraciones en la competencia. 

b) El orden de participación será por sorteo. 

c) Se aplicará examen de exploración ideológico a todos los participantes. 

d) Se llevará a cabo de acuerdo al Reglamento de la Competencia Pentathlon Deportiva 

vigente y los Reglamentos Deportivos de las Federaciones correspondientes. 

e) Los equipos que participan en la Prueba Pentathlon Deportiva y que por alguna causa sean 

descalificados, no podrán participar o completar ningún equipo de otra categoría dentro de 

las pruebas 

VI: Pruebas: Las descritas en el ANEXO 14 

VII.- Premiación: a) Se otorgará trofeo a los ganadores del  2º y 3er. Lugar por equipo de cada categoría y rama 

en el lugar de la competencia y el 1º será entregado en la ceremonia de clausura. 

b) Medalla al 1º, 2º y 3er. Lugar individual de la clasificación final general de cada categoría 

y rama en el lugar la competencia. 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                  
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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ANEXO 14 

PRUEBAS POR CATEGORÍA Y RAMA DE LA COMPETENCIA PENTATHLÓN 

DEPORTIVA 
I. VARONIL MAYOR  

a) Carrera de 100 metros planos  

b) Salto de longitud  

c) Natación 100 metros estilo croll (cambiar de estilo, sujetarse del carril, no saber nadar es motivo de 

descalificación) 

d) Carrera 4000 metros a campo traviesa  

e) Tiro con rifle de aire con diábolos de calibre 4.5 

     *El equipo puede llevar sus propios rifles. 

II. VARONIL JUVENIL  

a) Carrera de 75 metros planos  

b) Salto de longitud  

c) Natación 50 metros estilo croll (cambiar de estilo, sujetarse del carril, no saber nadar es motivo de 

descalificación) 

d) Carrera 3000 metros campo traviesa  

e) Tiro con rifle de aire con diábolos de calibre 4.5 

     *El equipo puede llevar sus propios rifles. 

III. VARONIL INFANTIL  

a) Carrera de 50 metros planos  

b) Salto de longitud  

c) Natación 25 metros  estilo croll (cambiar de estilo, sujetarse del carril, no saber nadar es motivo de 

descalificación) 

d) Carrera 1500 metros a campo traviesa  

e) Relevos de 5x50 metros planos  

IV. FEMENIL MAYOR  

a) Carrera de 100 metros planos  

b) Salto de longitud  

c) Natación 100 metros estilo croll (cambiar de estilo, sujetarse del carril, no saber nadar es motivo de 

descalificación) 

d) Carrera 3000 metros a campo traviesa  

e) Tiro con rifle de aire con diábolos de calibre 4.5 

     *E l equipo puede llevar sus propios rifles. 

V. FEMENIL JUVENIL  

a) Carrera de 75 metros planos  

b) Salto de longitud  

c) Natación 50 metros  estilo croll (cambiar de estilo, sujetarse del carril, no saber nadar es motivo de 

descalificación) 

d) Carrera 2000metros campo traviesa 

e) Tiro con rifle de aire con diábolos de calibre 4.5 

     *El equipo puede llevar sus propios rifles. 
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VI. FEMENIL INFANTIL  

a) Carrera de 50 metros planos  

b) Salto de longitud  

c) Natación 25 metros  estilo croll (cambiar de estilo, sujetarse del carril, no saber nadar es motivo de 

descalificación) 

d) Carrera 1000 metros a campo traviesa  

e) Relevos de 5x50 metros planos  
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE COMPETENCIA DE LUCHA 

OLÍMPICA ESTILO LIBRE 
Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Fomentar el espíritu de superación por medio del deporte así como la 

competitividad entre todos los Pentathletas del país. 

 

II.- Participantes: Podrán participar todos los competidores que lo soliciten, presentarse debidamente 

uniformados con una butarga roja y una azul; así como el equipo contemplado en 

el Reglamento de la Federación Mexicana de Luchas Asociadas. 

 

III.- Categorías,   

Edades y Pesos: 

Serán con base en los ANEXOS 15 Y 16 

 

 

IV- Rama: 

 

 

Varonil y Femenil 

 

V.- Desarrollo y  

Concurso: 

a) La competencia será individual de acuerdo a los pesos y edades que se registren. 

b) El orden de participación será por sorteo. 

c) La competencia se desarrollara con un mínimo con 4 competidores por categoría  

y rama de lo contrario se declarara desierta. 

 

VI.- Premiación: Medalla al 1º, 2º y 3er. Lugar individual de cada categoría y rama. Y la premiación 

será en el lugar de la competencia. Solo se premiara a los primeros lugares en la 

ceremonia de clausura. 

 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                 
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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ANEXO 15 

LUCHA OLÍMPICA ESTILO LIBRE, RAMA VARONIL 
CATEGORÍAS POR EDADES Y DE PESO 

Escolares  de 14  a  15  años Cadetes  de 16 a 17 años 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

29-32 kg. 

35 kg. 

38 kg. 

42 kg. 

47 kg. 

53 kg. 

59 kg. 

66 kg. 

73 kg. 

73-85 kg. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

39-42 kg. 

46 kg. 

50 kg. 

54 kg. 

58 kg. 

63 kg. 

69 kg. 

76 kg. 

85 kg. 

85-100 kg. 

Juniors de 18 a 20 años Adultos de 20 años en adelante 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

48-50 kg. 

55 kg. 

60 kg. 

66 kg. 

74 kg. 

84 kg. 

96 kg. 

96 - 100 kg. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

48-54 kg. 

58 kg. 

63 kg. 

69 kg. 

76 kg. 

85 kg. 

97 kg. 

97-130 kg. 

FUENTE: http://www.codeme.org.mx/lucha/page4.html 

Anexo técnico de la convocatoria de la olimpiada nacional infantil y juvenil 2009.  

NOTA: En las dos ramas varonil y femenil, para escolares y cadetes existirán 2 periodos de 2 minutos, juniors y 

adultos serán 2 períodos de 3 minutos ambos con 30 seg, de descanso 

http://www.codeme.org.mx/lucha/page4.html
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ANEXO 16 

LUCHA OLÍMPICA ESTILO LIBRE, RAMA FEMENIL 
CATEGORÍAS POR EDADES Y DE PESO 

Escolares  de 14  a  15  años Cadetes  de 16 a 17 años 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

28-30 kg. 

32 kg. 

34 kg. 

37 kg. 

40 kg. 

44 kg. 

48 kg. 

52 kg. 

57 kg. 

57-62 kg. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

36-38 kg. 

40 kg. 

43 kg. 

46 kg. 

49 kg. 

52 kg. 

56 kg. 

60 kg. 

65 kg. 

65-70 kg. 

Juniors de 18 a 20 años Adultos de 20 años en adelante 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

42-44 kg. 

48 kg. 

51 kg. 

55 kg. 

59 kg. 

63 kg. 

67 kg. 

67-72 kg. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

41-46 kg. 

51 kg. 

56 kg. 

62 kg. 

68 kg. 

68-75 kg. 

FUENTE: http://www.codeme.org.mx/lucha/page5.html 

Anexo técnico de la convocatoria de la olimpiada nacional infantil y juvenil 2009. 

NOTA: En las dos ramas varonil y femenil, para escolares y cadetes existirán 2 periodos de 2 minutos, juniors y 

adultos serán 2 períodos de 3 minutos ambos con 30 seg., de descanso  

http://www.codeme.org.mx/lucha/page5.html
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE LA COMPETENCIA TAE KWON DO 
Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Fomentar el espíritu de superación por medio del deporte así como la 

competitividad entre todos los Pentathletas del país. 

 

II.- Participantes: Podrán participar todos los competidores que lo soliciten, presentarse debidamente 

uniformados con do bock limpio y equipo de protección individual. 

 

III.- Categorías,   

Edades y Pesos: 

a) Mayor: Cintas Verde, Azul, Marrón  

b) Juvenil: Cintas Verde, Azul, Marrón. 

c) Las edades y pesos de acuerdo al ANEXO 17 

d) Las cintas negras competirán en formas y katas exclusivamente. 

 

IV.- Rama: Varonil y Femenil 

 

V.- Desarrollo y  

Concurso: 

a) La competencia será individual de acuerdo a los pesos y edades que se registren. 

b) El orden de participación será por sorteo. 

c) Se aplicara el Reglamento de la Federación Mexicana de Tae Kwon Do 

d) En el sistema de competencia en la puntuación de combate libre, ganara aquel la 

diferencia de 7 puntos o que hace. 

e) Presentar acreditación de grado 

 

VI.- Premiación: Se otorgarán medalla al 1º y diploma al 2º y 3er. Lugar individual de cada categoría 

y rama y serán entregadas en el lugar de la competencia, solo se premiara a los 

primeros lugares en la ceremonia de clausura. 

 
Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

 
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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ANEXO 17 

COMPETENCIA DE TAE KWON DO 
CATEGORÍAS POR EDADES Y PESOS 

 

Fuente: 

FUENTE: http://www.codeme.org.mx/taekwondo/categotaek.html   

CATEGORÍAS 

E  D  A  D  E  S 

12 a 13 años 14 a 17 años Mayor de 17 años 

RAMA  

27-33 kg. 

33-40 kg. 

40-46 kg. 

46-54 kg. 

54-58 kg. 

 

42-46 kg. 

46-52 kg. 

52-59 kg. 

59-68 kg. 

68 y más 

 

47-55 kg. 

55-63 kg. 

63-72 kg. 

72 y más. 

FEMENIL 

VARONIL 

 

27-33 kg. 

33-40 kg. 

40-46 kg. 

46-54 kg. 

54-58 kg. 

 

45-51 kg. 

51-59 kg. 

59-68 kg. 

68-78 kg. 

78 y más. 

 

54-62 kg. 

62-72 kg. 

72-84 kg. 

84 y más. 



 

 

 

  
 

 

 

Página 75 
 

 

La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DEL TORNEO DE FÚTBOL RÁPIDO 
 

Bajo las siguientes bases: 

 

 

I.- Finalidad:   Fomentar el espíritu de superación por medio del deporte así como la competitividad 

entre todos los Pentathletas del país. 

 

II.- Participantes: a) Podrán participar todos los competidores que lo soliciten, presentarse debidamente 

uniformados.(estipulando sus características en la junta previa, para no duplicar 

colores) 

b) La Zona Sede podrá participar con dos equipos en cada categoría, el resto de las 

zonas y los internados Sección “A” y “B” con uno. 

 

 

III.- Rama y 

Categorías: 

Varonil (Juvenil y Mayor) y Femenil (Mayor) 

 

 

IV.- Desarrollo y      

Concurso: 

a) La competencia será por equipos formados por 6 jugadores y todas las reservas que 

juzguen necesarios, uno de ellos llevara la designación de capitán de equipo, y será 

el único que tendrá voz para aclaraciones. 

b) El orden de participación será por sorteo. 

c) Se aplicara el Reglamento de la Federación Mexicana de Futbol Rápido 

d) La zona sede deberá proporcionar casacas de diferente color en prevención de que 

coincidan colores de los equipos 

 

V.- Premiación: Se otorgara trofeo a los tres primeros lugares de cada categoría y rama, entregándose 

estos en el lugar de las competencias.  Solo se premiara a los primeros lugares en la 

ceremonia de clausura. 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                   
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

 

CONVOCATORIA DEL TORNEO DE BALONCESTO 
 

Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Fomentar el espíritu de superación por medio del deporte así como la competitividad 

entre todos los Pentathletas del país. 

 

II.- Participantes: a) Podrán participar todos los competidores que lo soliciten, presentarse 

debidamente uniformados. .(estipulando sus características en la junta previa, 

para no duplicar colores) 

b) La Zona Sede podrá participar con dos equipos en cada categoría, el resto de las 

zonas y los internados Sección “A” y “B” con uno. 

 

a) Aplicara el reglamento vigente de la Federación Mexicana de Baloncesto. 

 

III.- Rama y 

Categorías: 

Varonil (Juvenil y Mayor) y Femenil (Mayor) 

 

 

IV.- Desarrollo y      

Concurso: 

a) La competencia será por equipos formados por 5 jugadores y todas las reservas 

que juzguen necesarios, uno de ellos llevara la designación de capitán del  

equipo, será el único que tendrá voz para aclaraciones. 

b) El orden de participación será por sorteo. 

 

V.- Premiación: Se otorgara trofeo a los tres primeros lugares de cada categoría y rama, entregándose 

estos en el lugar de las competencias.  Solo se premiara a los primeros lugares en 

la ceremonia de clausura. 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                   
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene  a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DEL TORNEO DE VOLEIBOL 
 

Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Fomentar el espíritu de superación por medio del deporte así como la 

competitividad entre todos los Pentathletas del país. 

 

 

II.- Participantes: a) Podrán participar todos los competidores que lo soliciten, de  presentarse 

debidamente uniformados. .(estipulando sus características en la junta previa, 

para no duplicar colores) 

b) La Zona Sede podrá participar con dos equipos en cada categoría, el resto de las 

zonas y los internados Sección “A” y “B” con uno. 

 

 

III.- Categorías: Mayor  

 

IV.- Rama: Femenil 

 

V.- Desarrollo y 

Concurso: 

a) La competencia será por equipos formados por 6 jugadoras y todas las reservas 

que juzguen necesarios, uno de ellos llevara la designación de capitán del  

equipo, será el único que tendrá voz para aclaraciones. 

b) El orden de participación será por sorteo. 

 

VI.- Premiación: Se otorgara trofeo a los tres primeros lugares de cada categoría y rama, 

entregándose estos en el lugar de las competencias.  Solo se premiara a los 

primeros lugares en la ceremonia de clausura. 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                    
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 
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La Jefatura Nacional del Pentathlón Deportivo Militarizado Universitario por conducto de la XVI Zona Michoacán 

tiene a bien emitir la presente: 

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE PISTA Y CAMPO 
Bajo las siguientes bases: 

 

I.- Finalidad:   Fomentar el espíritu de superación por medio del deporte así como la competitividad 

entre todos los Pentathletas del país. 

 

 

II.- Participantes: Podrán participar 4 elementos por zona y por prueba. Por cada prueba que se registren, 

debiendo presentarse bien uniformados. 

 

 

III.- Categorías: Mayor  

 

IV.- Rama: Varonil y Femenil 

 

V.- Pruebas: a) Impulso de bala               (hombres 8.0 libras y mujeres 8.0 libras). 

b) Lanzamiento de jabalina  (hombres 800 gramos y mujeres 600 gramos).  

c) Lanzamiento de disco       (hombres 5.0 kilos y mujeres 3.0 kilos). 

d) Relevos 4 x 100 

e) 400 metros planos 

 

VI.- Reglamento: Aplicara el vigente de la Federación Mexicana de Atletismo. 

 

VII.- Premiación: Se otorgara trofeo a los tres primeros lugares de cada categoría y rama, entregándose 

estos en el lugar de las competencias.  Solo se premiara a los primeros lugares en la 

ceremonia de clausura. 

 

Atentamente 

 

“PATRIA, HONOR Y FUERZA” 

 

Jefe Nacional del Pentathlón  Comandante de la XVI Zona Michoacán 

 

 

                    
Comandante General 

Ing. Raúl Hernández Padilla 

 Tercer Comandante de Infantería Dr. Wilfrido 

Herrera Calderón 

 

 


